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requisito co fe in ’^rí^ríT

oblígai AV rn » Penihouí», adyacepl^^, Canarias y territorior de
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í íLfc Da' Osí dis, asiere ot-r» dosb.
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cnpcioüee que veu^^u aoowpahadEe de ea importe, dehisnuo huoorlo los de 1ub/b del Udigo Civil). L'.L Capital por raedlo ¿e del Tesor" p«a»l e iX ¿e

Gobierno Civil de la pro 
vincia'de Logroño
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A PARTIR DEL 1.’ DEL ACTUAL, LA OBSERVANCIA 
DEL DIA DEL PLATO UNICO SE TRASLADA AL 

JUEVES DE CADA SEMANA

Hnbiéndoee formulado algunas consultas sobre la fe
cha qu9 empezaría a tener vigencia 1« Orden del Gobierno 
General «le 13 de enero último trasladando la celenraeión 
del DL\ DEL PLATO UNICO al jueves de cada semana, 
se recuerda que, conforme a lo dispuesto en el aiticulo 1.® 
de la citada-Orden, el cambio d¿ días establecido en la mis
ma comienza a regir a partir del día 1.® de los corrientes y 
por lo tanto desde dicha fecha el DIA DEL PLATO UNICO 
se guardará inexcusablemente el día jueves de cada sema
na, en lugar ûô los viernes.

Lo que so hace público para general conocimiento y 
efecto É'.

Logroño, 3 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.- Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

El alza injustificada de los artículos
860

El Ministro del Interior se ha dirigido a los Goberna
dores civiles de las provincias liberadas manifestándoles el 
propósito de S. B. el Jefe del Estado de mantener a toda 
costa el nivel de vida del 18 de julio de 1936. A este efec
to, ordena el Ministro no tolerar alza en el precio de ningún 
artículo sin la previa y correspondiente autorización, en
cargando se proceda enérgicamente contra quienes infrin
jan esta norma, los que sin perjuicio de severisimas sancio
nes gunernativus y según la gravedad del caso serán entre
gados a la jurisdicción de Guerra, como presunto:, autores 
del delito de rebelión, por hallarse incluidos en el artículo 
e.* del Bando de Guerra de 28 de julio de 1936.

En cumplimiento de lo ordenado el Gonernador civil 
que suscrioe, dispone lo siguiente:

1 ® Se mantienen las disposiciones y Circulares dicta
das por las Juntas de Abastos y Precios de esta provincia 
cuyo cumplimiento será inexorablemente exigido por las au
toridades e Inspectores de Abastos dependientes de mi au
toridad, esperando, además, la colaboración del público, 
quien se halla en la obligación de denunciar a los comer
ciantes e industriales desaprensivos en la seguridad de que 
si así lo hacen, no sólo se beneficiarán asimismos, sino 
que prestarán un patriótico servicio a la España Nacional,
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contrionyendo s resolver noo de sus reás iniportantes pro- 
blemas.

■ á.® Ordeno a loa Alcaldps de esta provincia’ qU», 
inmediatamente que tengan conocimiento de esta circular, 
publiquen bandos en sus respectivas localidades inspira
dos en las presentes disposicionese invitando al vecinda
rio fi que denuncie a su autoridad, las infraccionéa que se 
cometan, por alzas injustifleadas de precios y al propio 
tiempo que extremen su celo para corregir todo género de 
abusos, en la inteligencia que si no cumple con verdadero 

lo que se Ies ordena y llegaren a mi autoridad noti
cias fidedignas de que proceden con lenidad o en vergon
zosa colaboración con los comerciantes desaprensivos, ee 
rán destituidos fulminantemente^ sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades a que hubiere lugar.

Advierto ajos comerciantes e industriales que 
(iesde este momento qiiedán^btífioatJos que ’^ra cumplir 
esta orden de ó. E. el Generalísimo se extremará aun más, 
ni rigor que, la Junta de Precios de esta Provincia, con lau
dable calo, había mantenido contra los abusos cometidos 
y que llegaren a su conocimiento; advirtiéndoles igual
mente que en aquellos casos de contumacis, el Comercian
te o el industrial que haciendo repugnante granjeria de la 
sangre vertida por ios caídos, persistiese en sus tráficos 
ilícitos, además de las indicadas sanciones, se procederá al 
CIERRE definitivo de su estaoleciroiento, con la incauta
ción correspondiente de sus artículos.

4 .® En iguales sancionas incurrirán aquellos comer
ciantes e industriales que con el perverso propósito de au
mentar sus ganancias en el futuro oculten y acaparen mer
caderías destinadas a Ja venta pública, para evitar lo cual 
se harán registros lo mismo en sns domicilios y estableci
mientos que en los de aquellos familiares y amigos donde 
pueda sospecharse los tienen ocultos, los cuales serán san
cionados en igual forma.

5 .® Espero la-colaboración del público y del comercio 
digno en esta' campaña, indispensable para la salud y el 
bienestar de nuestra retaguardia, en la seguridad de que 
en este rigor que se anuncia ha de ser uniforme en todas 
las provincias de la España Nacional, ya que las disposicio
nes del Ministerio del Interior a que antes se ha hecho re
ferencias son terminantes en la materia. No quedará por 
consiguiente el recurso de vender los artículos a mayor 
precio en otras provincias; en todas se procederá por igual.

Logroño a 8 de febrero de 1938.—Segundo Ano Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

Junta provincial del Subsidi i Pro Combatiente
87«

Con esta fecha he tenido a bien nombrar Inspector De
legado de la Junta provincial del Subsidio Pro Combatien*
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fíOUSTW Ô/IO1AL 11 de febrero

ORDENtes, a D. Luis Eîlss Romero, el cual tendrá la consideración 
de Agente de mi autoridad en el desempeño de su cometido.^ naee.id.dt. de lo.

Lo que se hace público en este periódico oficial para | ¿g Policía requiere ir
general conocimiento y efectos oportunos. I ocupando ea coodiolonea de prca-

Locroño 9 de febrero de 1938.-Segundo Año Triun- i tarie a un número de funcionarios 
fal - El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordáu^e I .oflolente. par. ir cabriendo lo. 
lai. rji vruuüluovx , .r I indispensables, y como quiera que
ürrleB. 1 no es posible de momento impro

ni O SI» or- ______ — I visar personal lócnioo, qua, porI otra parte, tendrían que cu ser es- 
ATENOIONES sanitarias i tudios y restar tiempo de sus oou-

TI TT A XT I TAí\ L^T QC'xjxn n pscioses pcou.-tírfts, 9 propuestfl
ayuntamientos que no han cumplido el SERVE I Commris QBnoral de esta
CIO INTERESADO EN Mí CIRCULAR DE 2? DE ENERO I ¿g Segetidad loterior. 

Ultimo i Oidéh Público 8 Inspección de
Prontera», y teniendo en cuenta

de los

377
No habiéndo cumplimenta lo los Ayuntamientos que a j 

continuación se citan, el servicio ordenado en mi circular 
de 27 de enero último inserta en el B. O. de la provincia de 
primero del actual y reproducida en los periódicos locales, 
sobre remisión a este Gobierno en el plazo improrrogable
de seis días de una relación de los débitos por atenciones 
sanitarias, he acordado imponer a cada uno de los Ayunta
mientos que figuran en la citada relación la multa de 26 
pesetas, con la advertencia de que si a vuelta de correo no 
cumplimentan deoidamente dicho servicio, se les impon
drán mayores sanciones sin perjuicio de las demás rtjspou- 
saüilidades que proceda exigirseies por desobediencia.

Relación que se cita:
Abalos, Alcanadre, Anguoiana, Brieva de Cameros, 

Briñas, Canales de la Sierra, Cañas, Castañares de Rioja, 
Cellórigo Cornagü, Ezcaray, Foncea, Fonzaleche, Fuenma
yor, Galbárruli, Gallinero de Cameros, Grañón, Haro, Her- 
00^ úe Moncaivillo^
JuDer«, Lsrriba. í-'Cza de Río Leza, Luezas, ManjaiTés, Mc- 
drano> Nájera, Ojacastro, Pazuengos, Pradillo, Sajazarra, 
San Aíensio, Santo Domingo de la Calzada, Santurde, So- 
juela, Sorzano, Terroba, Torrcmontalvo, Valgañón, Villalba 
de Rioja, Villamediana de I. egua, Villanueva de Cameros, 
Villarejo, Villavelayo, Zarratón, Cenzano y Zorraquín.

Logroño, 9 de febrero de 1938.—- Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco ¡Arriba España!-Ë1 Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jo dán de ürríes.

as observaciones quo el Excelen- 
tísirao señor Vicepresidente de la 
Comisión de Hacienda de U Junta 
Técnica del Estado comuaicó, he 
tenido a bien disponer lo sigulen-
x:

1.® Loe actuales AuxUiares Ho- 
noràrioB viroses, por oíd en de 
aniigúeúád de eu» nombramien- 
toa, serán nombrsdos Agentes Au- 
xiiiares interinos dei Cuerpo de 
lí^vestigación y Viglkocia hasta <1

te, y la cilxima de cuarenta cum
plidos en igual fech?. La del per- 
aonal femenioo de Auxiliares de 
Ofleinoa iaéerinoa rerá la mínima 
de diecisiete cumplidos en el año 
mil novecientos treinta y siete, y 
la máxima de cuarenta cumplidos 
en igual año.

Los que no estuvieran dentro 
de estas edades cesarán en el car, 
go de Auxiliares Honorarioa y ae 
lea recogerá la credenciul exlendi 
da por la Jefatura Superior de Po
licía.

3.** Para formalizar los expe
dientes personales de'los expresa 
dos en el apartado anierior será 
preciso que en plazo de quince 
días a partir de ia fecha de publi
cación, por conducto de loa Jef»s 
respectivos, remitan oartiñeados 
negativos de antecedentes pena 
les, cartifictíolóa acreditativa de la 
conducta observada, expedida por 
loa Jefes de lovesfigtción y Vígi 
Uncí5, oórtifioación de nacimiento, 
d claracióQ jurada de no haber 
porten ;0ÍQo a nisgún partido del 
1í laado <Frenfco Popuíar>, ni a la 
masonería, y oertiflc^iciAn facultanúmero suflciento y dentro de las _ .

disponibilidades del vigente Pre-íh^® epoonLarse útil para el 
supuesto, con la remuneración de ■ servicio.
tres mil setecientas ciocueRta pe-a hos que resultaren con algún 
setas anuales, pagaderas por me-í <í^*fftvoreble quedarás
ses veacidoe, pero no tendrán de- ■ exoluldrií totalmcníc y harán en
recho dí a aaceosos ni a hüberis ■ If-gs de la credoaojal en {a Comí*

COMISION PBOVINCIAL 
DE INCAUIACION DE BIENES

361
A loí efectos de que las personas qne 

ge orean aalstidas de algún derecho sobre 
los bienes inca atados, lo puedan ejercitar 
según previene el artículo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 0.* de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se race saber por me
dio del presente que los plazos en que 
deberán ejercitará son loa siguientes, 
contados desde el día siguiente al en qne 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
BKTÍB Oficial de la provincia;

80 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cua’qaier otro país 
extranjero, respectivamente.

Bi dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo de 10 días se 
contará desde el siguiente al de la toma 
oficial de la población o ingar en que 
aquellas perso as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formularán él o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
Centnd Administradora de Bienee Incau

ahíla £ que perteuezeon.
4 .® Loá Jefes de Inv?8tigaclóa 

y Vigilancia de las dktícts» plan
tillas, bsjo a u respoQSñbi idad, 
aoompfifliráíi a Ja ^xpreaada doou- 
meniación i?forma resarv^do so 
bre las coadioioues del interesado 
para desempeñar el cargo y de la 
conducta privsda del mismo.

5 .® Li Comisaría General de la 
J íatura de Seguridad laierior, Or
den Público s Inspección de Pron- 
teras, con vista de la doenmenta 
oióa aportada y de los Informes 
q ’G independientemente estime 
opOituso fi^qairir, rcíoiverá de 
pUeo y sin dereeho * que se ic- 
terpoüga recurso a gnno contra 
esta resolución ficerca de 1« adm» 
siÓQ o no de los ^olidfantos.

6 .® Los nombrados coa tal ca
rácter DO adquirirán derecho al- 

I gueo, pero quedarán sujetos a las 
I te8ponaabidd;des que el Código 

j Penal vigeaU y R^gLaniento Pro- 
diano, de El Kasillo; Damian Marcelo do I dondo ge ¡$8 teç dril reaorvada p’ft g visional le la Policía Gubernativa 
Sa Concepción; Pedro Carbonera Martí- 9 xa de Agente Auxiliar interiuo cón s veinticinco de noviem Te de 
“‘5 ** . i •'■reglo » s»!a3 ia.traécton«¿ ' • nalBoveoion.cs tretota seBala pa

aun,a, |r? loe l.oojooanoa de Policía, 
giatrador déla Propiedad de Logroño, | ^ad aerán preferidosloó que i Siendo i la comkión de
que actuará en loa locales del Juzgado de | sean algún título ficadé aico O fa- i ouslqu’er laitT grave por parte do 
1.* Instancia de Torrecilla de Cameros. ................ * i '” ------- -

lados, acompañada de loa justificantes de 
que dispusieren y ofreciendo l»a prue
bas conducentes y adecuadas para justifi
car la realidad y legitimidad de su do- 
recho.

De conformidad con )lo prevenido eu el 
artículo fl ’ de) Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 86), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra:

Cayo Rinc5n Pérez; y, Luis Fernández 
García, de Villoslada; Manuel García Me-

Logroño, a 26 de enero de 1988,— 
Segundo Año Triunfal.—B1 Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.: (Ilegible).

Jefatura de Seguri
dad Interior, Orden 

Público e Inspección 
de Fronteras

pasivos. De igual modo, serán ! 
nombrados Auxiliares de O ciñas 
íuterÍQot 8’ peracaal femenino, que j 
en U Ritualidad presta sus s&rvl- 
cioá con ia credencial de Auxili&r 
Honorario do la Autoridad, exo^ 
didos per U Jefatura Superior de 
Po’ioía del Estado, y con remuîie- 
rsción de tres mil peaí^ías anuaí^g- 
Lo mismo uocs qué otros empeza- 
iáú & cobrar les haberos seña n 
dea d^sde gí día de la toma de 
posesión del cargo, y serán 
nados e ks p nnUilas donde las 
aeoeeidades del servicio lo requie
ran.

Los Auxiti reo Honorarios que 
cesaron en su oomeddo por hsber 
sido moviiizadod y se encontraran 
snj^tog s? 5e’'vlcío de Isa armas, 
lo harán saber a e.^a Cnmiszría 
General en el pkzo Improrrogahie 
de quiDoe díus, y una vez qa« 

¡ cumplan su comprerniso miliis»;, 
36 prcaoMUráa GO eate û&clro, e®

>1 cu’tativo y posean aigúa ¡idioma, I mistR'-s puríi disponer su cese 
I La relaolós de todos ios admití-1 formác óa do expediente.
? dos definitívemeak, un¿ vfz com- • hoi Jefes de Investigación 
; pleto el expediente personal de í Vigilancia de cada una de las 

oada uno, se publicará en el aBo-1 plantillaa por sí y por funciona-
tin O.ícial del Estado».

2® La ¿Jad mí olma para que
dar admitidos como tales Agentes 
Auxilhres ínterkios será la de 
veintitrés años cumplidos en el 
•ño mil novecieotoi treinta y sie-

Î riofl &obi ios derooboa individua-
tes q>n d.aigae.i, dedicarán una 
hora dh f tí a dar olaso a estos 
funoionar' 3 sobre loa dereohoa 
¡□dividu .íes que garautisa la oona 
tituúióQ del Estado anterior al oa* 
toros de abril de mil noTeoientoe
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treiota y ano, delitos y falta? con* 
trs la propiedad, contra laa perso
DSB, delitos en quo pu^^den ¡nou
rrir los funcionarios públicos en 
tí ejéroioio da su función, obUga- 
ólooes de ios Agentes de la Auto
ridad, Rdgiamentos que deb^n oo- 
Booer, nociones de dootiloaoopi i 
y retrato hablado Bertilión, asi 
ootóo redacción de oficios y ates
tados. Estos oureiUcs teedr^u de 
duración très meses, y en su día 
se dispondrán visitas de inapto 
oiÓQ para someter a aqué’loa o una 
prueba de los oonocímientos téo- 
qíoos que hayan adquirido, con 
arreglo a láR normas qué dicte el 
Oomlsario GáneralV^ bien eníendi- 
do que los que.no demostrasísn 
auficieneja serán separados -y rd 
cogidos sus nombramientos.

8 .® La Comisaria General de la 
Jefatura de Begur’dñd laterlor e^* 
tend rá los nombrainíentos de 
Agentes Auxiliarle Interinos y Au 
xíiiares de Ofldaa interinos del 
Cuerpo de Inveatígicióo y Vigilan* 
oid, dándoseos pü»eaión en la for- 
ma re lamentaria, pero haciendo 
constar es las diligencias que a tal 
efecto se exdendon que la remu* 
aeración asignada es con carácter 
dé gratificaoióQ y sin derechos dé 
nifiguna oiaso. Asimismo se les 
proveerá d 3 un carnet de identi
dad con ’ el que puedan acreditar 
debidamente su personalidad.

9 .® T ídqí los funcíohario» iote• 
rinos de 'r‘^f«r«*ncia quedan loniK- 
tilos, en cus nto a disciplina so re- 
flcïe. a los de la escala técnica del 
Guett o de I .vesiigacióo y Vigilan 
j.ia.

10 .® Quedan sin electo y sin 
ningóo valor todos aquellos nom 
brsmientos que no sean expedidos 
por la Comisarla General de la 
j fstura de Seguridad Interior y 
refrendados por el Comisar o de 
la misma.

Va lladolid. 17 do diciembre de 
'1937.==8Bgüudo Año Triunfa!.=» 
ÍBl tîéftëral J f \ de Seguridad, ló 
te<!or 8 v: rúno Miríínez Anido.
8 ñ -r Cosr.iaarijo General de la 

J f iura de S^'garidad Interior, 
O ^'0 Púbiieo e Inspección de 
Froctúras.

{ihl tSf)íeiin Oficial dil Estado^ 
* ' 28 de diciembre de 1937.—-
;. 42aq

Com’sión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola

ORDEN
3609

La necesidad sentida de inore* 
m otar nuestra ganadería, como 
m^Jio de dis oner rápidamente 
dé Q^rne y grasas en abundancia, 
bó n th3n? en las actuales oiroucs*. 
t ncid8 una solución clara y termi- 
oanU: 1« obtención de carne y 
grasa a corto p azo. Zooléonioa* 
mente esta solución es perfecta

mente viable con el ganr do de 
cerda, cuya recría debe lamentar
se, asf como Impedir ru sacrificio 
antes de iiegor ai eatauo de cubo 
Cúmplelo, io que es ftcllb e en la 
práctica si se atiende y procura al 
mismó Héropo la róvaloraolóa de 
este ganado.

En virtud de lo expuesto

DISPONGO:

Articule primero.—Los Inapte* 
tores Veterinarios no autorizarán 
el sacrinclo de cerdos proocdehtes 
de muctauera con peso vivo infe
rior a 115 kilos. Para gauado da 
cerda en esta buiacíóu el peso mí
nimo admitido para autorizar el 
sacrificio será el de ISSkdop.

Artículo segundo, —Asimismo, 
no se autorizará el auctificio ,úe 
cochinillos aífi antes comprobor 
mediante cortifloado expedido flor 
el Inspector Mauicipa i Veterine rió, 
o en su defecto, por la Atcaldía 
correspondiente, que a cada cerda 
en régimen pastoral io queden por 
lo menos tres crías a las de pri
mer parto y seis à las madres de 
segundo parto en adekííte.

En régimen de estabulación, ca
da cerda madre de primer parto 
deberá sostener cinco crías y ocho 
las de segundo en adelante.

Árifúulo tercero.—Lo« Iq&peoio- 
res Municipales Veterinarks y Al
caides serán responsi bles dé las 
infraciones que se cometan, las 
cuales serán sancIoQsdaa por los 
Gobernadores Civiles con multas 
de 100 a l.OOÓ peaoUs por esda 
cerdo adulto indebidameute sa
crificado, y con 50 a 100 pesetas 
por cada cría. ' ' •

Articulo ouorto.—Se ost^ bleoen 
las tasas mínimas siguieutes para 
el ganado de carda en vivo en ios 
mercados habituales más próxi
mos al lugar de producción:

* Cerdos cebados en montanera, 
50 pesetas arroba de lí,5 kilos. 

Cerdos cebados en eslabuíación, 
35 pesetas arroba de 1 i,g kUos.

Artículo quinto.—Una Comisión 
compuesta por un Ingeaisro de la 
8^ooióo Agronómica, cllc jpuctor 
Provincial Veteriaario y un Repre 
sentante de los Ganad«jroB desig
nado por éstos, será la encargada 
de ve^ar por el estricto cumpli
miento de esta Orden, ai a que da 
rán la máxima publicidad, debien
do dictar en los casos qué lo esl- 
men pertinente, y íeníetido en 
eutníK las especiales co d ei nes 
de su provinoio, les Ord^^íes com
plementarias a los Inspectores 
Municipales Veterinarios, previa 
aprobación de las mismas por es
ta Comisión.

Burgos, 15 de dlolembp • de 1937. 
—II Aflo Triunfal.*EÍ Pretidení^, 
Eufemio Olmedo.
Señores Gobernadores Civiles.
(Dd * Boletín Ofioiai del Estado-^.—

-^Número 423). I

Pnisldeneia de la danta 
Técnica del Estado

ORDEN
8670 

Exemo. 8p,: A fin de ordenar 
debidamente la raiaeríe cadon??l, 
de conformidad con lo propuesto 
por !a Coínisión de Indnatria, Co 
mercio y Abastos, dlap: ago:

1 .® Depsnd'én ÎO dircotamesto 
de !a Comisión dé luduntria, Co 
m?rcic y Abastos-de la Junte Téo 
nica dél Estado, u crganisiro q^o 
en ^u oía la sustituya, no en-* trís 
Jefaturas Superiores d « Min«8 
drsETTippfiadrs ^e^peotivameste 
por un Ingenia ro Jefe del Cuerpo 
N:ei-:n-^; de Pgei<»e?op de 
Ab-íro^rán Us Zooas Norte, C n* 

. tro y Sur je Eap«flo, oon la si
guiente dletribuciÓD:

A la Jefa ura de la Z‘>ca Norte, 
cuya capitalidad 8^ fifi en Ovied: , 
correspctt’ders ’se proviocí.*^ de: 
AíavB Burgos Corufia, Guipúzcoa, 
Leóu-, Lugo, Navarra, Orenso, 

: Oviedo, P^lííQfift Poatevédr--, San* 
’ ffloder y Vizoays.

A Ifi Jefatura de la zona Centro, 
; cuya capitalidad se fije ©a Valí» 
I dolid oerreeponden las provicoias

; de: Aviíe, Logr< fio, Ss^amacca, 
I S' goviajVa’lft -oí’• y y la
I pe. te Lberada y que se vaya libe ¡ 
; rendo de les Bateares, OuadaiAfa- • 
Î ro, Huesca, Mad rid, Soria, Tercel, 1 
? Toledo y ZéTSgozá. j
i A la Jefatura de M zona Sur, cu-1 
f ys d ge fljs oa 8 vllk, co-
j rré;5poodRa lae provincias de: Cá* 
i diz, Huelva, Las Patmae, Málaga; 
I S^nfa Cruz dé Tsrserifo y S^ivills, 

y la part‘ liberada y que se vaya 
liberando dé las de Badajoz, Cáce- 

Î res Córdoba, Granada y Jcéa.
El Sr. Prosidonid de la Gomi* 

sióa do ludas tria. Comercio y 
Abastos dispondrá a cual de estas 
rrgionís quedarán ^dí^critas las 
provincias que se veyan liberan
do o Ri hsn de agruparse en nue
vas jefa turas Supt^riores de Minas, j 

2 .® La misión de eata«. Jofaiu 1 
ras será impulsar la extracción de j 
minerals y el Blumbramianto de j 
aguas au bUrráqt^s, conregí o a 1 
las necesidades nacionales, en es-1 

í pecial las de güeras, y qü ©sie , 
eteolo aarvirán de enlace entre loa | 
oorrespoud’v^ios Diatritos Mine j 
ros y Divisiones de Aguas 8 jible I 
rráness oon la Comisión do ludas | 
tria. Comercio y Abastos de la 5 
Junta Técnica del Estad'.

L^« Jefataráa ogí?raerán, ado | 
más, la Inspecrió;; y vigilaooifi de | 
los Diaíritoí» Mí a oros y Diviaiouos I 
de Ag ías ^.ubterráueas existentes 
en su .dem^rcfcoióa y cumplirán - 
los cometidos qu iey enomka- 
den direüîacû -ntt los Generalea 
Jefes do los Ejércitos y Regiones 
Militares y el Sr* Proaidecíe J© la 
Oomisióc Midur do lacorrornCfón 
y Móvil zaoióa Industrial.

3 .® A cada Jefalura quedxráu 
afectos loí L gonieros de Minas-, 
Ayudart:^ y AuxLUres qua so 
precisen. f

é.® El 8r. President© de la Go • 
mÍ8;ó^,d6 Industria, Gomsreio y 
Abesto» dictará las pertiaeotes 
disposicloúvs para ©I debito fun
cionamiento de estos Jsfateras.

Dios guorde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 20 de diciembre de 1937 
—Segundo Año Triunfal —Fran
cisco G. Jordans.
8 flor Presidente d^ k Gomisióo 

d© lacustria, Çomwiq y Abcis- 
tcs..

{De aBúletin Ofieí.'il del Esiado».— 
i Bítrgofi^ 23 de dicitmbre dt 1937. 
I (iV’'»ír.Zí> 429^.
V - -

ORDEN
S671 

[ Ex jmp. 8v.: No habíedo total- 
» mente desaparecido las oirouns- 
taccías que sconsejarón la Orden 
núm 126 de la Ju^jtc de Defensa 
National, pcr la que se ooocedió 

' prórroga a íoa bidefeca kiioméíri* 
; coa y d« itinerario fijo, etc., exp©. 
i didos coa afiforioridad al 18 de 
' julio de 1936, se concede a los po- 
Ï seedode los mfamoa una nueva 
■ rrórróga hasta el 31 de marzo 
' proximo inefuslv© en las mismas 
' condiciones que la citada Orden 
i uúmero Hdsefiala.
¡ Dios guarde a V. B. muchos
; años. ’

Bu'^goos, 50 d © diciembre de 
■ 1937. U Aflo- TriunfaI.MPranoig. 

ftO O. j-
; ár. President© de la GonUsión de 

Obras Públicas y Comunicacio
nes.—Burgos

iDel tB&ietíii Oficial del Estado.n_  
- Bargas, 23 de diciembre de I9á7 — 

Número 429).__ *_______ -

ORDEN
- : 3672
Exemo. 8r.: Caducando en 31 

del actual los pases de libre cir
culación para viajar por ferroca
rril expedidos por esta Junta Téo- 
blon del Estado durante el aflo 
^cíUí i, como asimismo tos que 

vk&üos por la Cotnision 
que V, E. preside, que habían si 
db expedidos aflo 1936, y fu;» 
róo hobiiitfldoA para utf izarles el 
3flo actuel, he dispuesto, en vista 
do las actuales circunstaBoiaa y ©n 
la ímpoaiOiiidad de realizar ia 
sustitüüióD para el primero del 
aflo- próximo, prórrogar dichos 
iísasl hftsíri el 31 dé marzo del 
^ñ ) 1938, realizándose la sustitu
ción d'; lodos estos pases durante 

mes Je m&rzo próximo.
Los únicos pases que serán 

suedtuSdo? a p rtir del primero 
itei aflo 1938, serán los perieue 
ciein s « los funcionarios de la 
Diti'ooión de Telégrafos.

Dí j» guarde a V. B. muchos 
sflos.

Burgos 20 do diciembre de 1937. 
=11 Aflo Triunfal.•■Prancísco G. 
Jordán»,
Seflor Presidente de la Comisión 

da Obr^s PubPeas y Gomunioa- 
líonet.—Burgos.

(Del eBoletín Oficial del Estado.*— 
Burgos 23 de diciembre d e 1957.
^Numero 429),
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Ministerio de Agricultura
Dácreto

544
A propuesta del Ministro do 

Agricultura y provis deliberación 
del OoQíejo de Mioiatros,

Nomt^fO Subs-íoretario dol ex 
presado M-niaterio a don Dionisio 
Martín Saez

Dado en Burgos, a dos de febre
ro de mil novecientos treinta y 
ocho. —Segando Afta Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agrien’li ra, —Rai

mundo Fôrnândfs Cuesta y Me- 
relc.

(Del e Boletín Oficial dd Estado».-^ 
Burgos, 5 de febrero de 1958 
Nümsrb 472).

Ministerio do Hacienda ;
Dsoreto

342
A propuesta del Ministro de Ha-1 

oiende y previa deliberación del |
Consejj de Ministros, £

Nombro Sobreorelsrio del ex | qno formulen la propuesta a que 
prosado Ministerio a don José Ns-1 »o ««ere la baso toroera de los . 
▼aero Reverter y Qomis. i alumno, prspusetos hen d contar

j o j Kmo i por lo menos con dos mrses deDado en Burgos, a dos de febre-g , . . . „. , ♦ », é. « 2 servicio en lo» frentes de pnmeia
ro do mil novetienícs tielnta y 8 . »- » „ .s .i®. «-z-r,,ocho. -.Sííundo AÛO Trfunla.» I «w» ? 7«’ «>n*«ont» de vosa 

PRANciacn FRANCO, _ ' u '
g do, y también, como mínimo, la n MinUiro de H.cenda,-André. S cultural exigida a los

Amado y Rsygondaud de V.lle- B coavocaioria ;
S*r«et, I por. Sargentos prüvieio-

{Dd eBoleUn Ofieial del Estado».^ | I Jantería, que fuó büue

Bofrgos, 5 d e febrero d e 1998. | del 28 de aguato
^Nú¡a»ro 472). | 1937 ei Boletín Oficial del Es

-T-M IM c I Slguieo

Ministerio de Educación 
Nacional
Decreto

843
A propueEta del Ministro de i métrico decimal té zonas y proper ^ 

Educación Nacional y previa deii- g oioues y regle de tres simple. i 
beraoiÓD del Consejo de Ministros, S ®) Geometría en la extenelón su- s

Nombró Subsecretario del ex- | úclenle para llegar a conocer rec | 
presado Ministerio a don Alfonso I !«■ y planos, polígonos, cirounfe- 8 
García Vaideoasas y García Valde | renoia, círculo, surpefloies y volú | 
casas. I menes. |

Dado«QBar«üa,adoid<{«bre.| « Nooionei elemsotaUa de 6 
ro de mil novaolento» treiata y|Q’ogfa«a ea General y de Hielo | 
ocho —Segundo Afio Triunfal.— i Ha. I
FRANCISCO FRANCO. | 8* Da acuerdo con la base ter-1
El Ninlslro de Educación Nació-1 oera se seleccionarán 500 alumnos i 

nal,—Pedro Sáioz Rodrigues. | entre todos los aspirantes, por el | 
(2W <B®íe«« Ofiñal del Bellido.^— | Direoíor del careo. I

Btirtoe 6 de fiirera de 1958.1 a.plraolee propuestos |
_ 472), I P*ra este curso deberán encontrar- s

I se an la Escuela antes del día 151
■■ ■ «wo sta I del actual, para dar por terminada 2

I la selección de ios mismos en este í
Jefatura da Movtliiación, , 
instrucción y Recuperación

346 ;
Autorizado por S. B. el Gnoera- 

Ksimoede los Eiéraéíos Nacionales, 
sg convoca ao corso de formación 
de Sargentos prov<sip&aja»«ie Za
padores, con arreglo a las siguien •

I.* El enrao tendrá lugar en Sin * 
Sebastián, bajo la oireoción del Te
niente Ooronel Primer Jefe del Ba- 
lallóo de Zapadores Minadores nú- j 
mero 6, y dará comienso el día 20 | 

del actual. |
2 .* Su duraoión eerá de veinte 

día» lectivos. ? 
3 .* Asistirán a dicho corso todos , 

loa oabús y soldados que propon- ) 
gaa sud Jefes naturales, como con- 
aóouecoia da loa que, n en vez, lt>s 
propoogan loa Capitanes, de Com 

1 pañí*», con la llmilaclóa de qas ol 
máximo de ellos no podrá txocder 
de siete pov oada uua de dichas 

. Üoidadís, haóíendo la propuesta 
por orden Je merecimiento; , a fin 
de qu6 ai el cúaaero de propuea 
tos excede de los quinlecíos qus se 
convocan, pueda hacerse ia seieo- 
oíÓD por los que figuren en cabesa.

4 .* Sólo podrás tomar parle ea 
ei curso les aspirantes pertenecí 
entes a los reempbsos de 1929 a 
1955, ambos inolusive.

5 .‘ Además de Is edsd sefiaUda 
en la ba¿d asterio* han de tener en 
cuenta los Jsfes de Isa ÜDÍáades 

?

i

?

tes:
a) Cocoo’mieDlos gromatic^ks, 

espí^cíalmeato a los que s crtogfi- 
fia y sbáli^is so refiere.

b) Conocimientos de ariméí oa 
que comprenda hasta ei sistema 

i

i'

día, e irán provistos de au vestua
rio y cqnipo, sin armamentos y so- 
oorridoB hasta fio de mes.

Burgos, 1 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.— El Gene 
ral Jefe, Luis Orgsz,
{Del tBoleiin Ofieial del iLsiadoj.— 

Burgos, 5 de febrero de 1938. 
Número 472).

COMISION PIOVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

s«i
A loa efectos de que las personas que 

se orean asistidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo puedan ejercitar 
según previene el artíonlo II del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 6.* de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se nace saber por me
dio del presente que los plazos en que

i deberán ejercitarla son loe siguientes,
contados desde el día siguiente al en que 
apaiexca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LBTÍB Oficial de la provincia;

SO días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cna'qnier otro pato 
extranjero, respectivamente.

81 dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plaio de SO días se i 
contará desde ei siguiente al de la toma i 
oficial de la población o lugar en que I 
aquellas persogas residieren. i 

Para el ejercicio del derecho a que se | 
alude, formularán él e ios titulares del I 

mismo, una instancia ante la Comisión 
Central Administradora ds.Biensa Incau* 
tados, aoompafiada de los justificantes de 
que dispusieren y ofreciendo las prue* 
bas conducentes y adecuadas para justifi
car la realidad y le<<itimidad de su de
recho.

De conformidad con jio prevenido en el 
artículo 6 * del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 84), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra: 
Hipólito.Olmos, de Ajamil; Constancio 
Martina Rioja, de Cabezón de Cameros; 
Jalan Angulo Gómea' Cecilio Muro Pini- 
Uos, Salvador Muro Dominguez, Alejan
dro Muro Domingues, Emilio Marín Gar
cía, Inocencio Ruis Munida, Servando 
Palomar García, Venancio |SáaohM Gar
cía y Carmen de las Morenas Soriano, de 
Lumbreras; Gregorio Martínez, de Lago- ‘ 
na; Pedr > Carnieero Borrón, Marcos Ceni < 
ceros VictoriH no, Basilio Pérez Torres, 
Claudio Ifiigues Diez, Julián Arrnti Oar- 
cía.

Habiendo sido nombrado Juez Instruo 
tor Propietario a don Alfonso Torres, Re. 
gistrador de la Propiedad de Logroño, 
que actuará en los locales del Juagado de 
1.* Instancia de Torrecilla de Camelos. 

Logroño, a 25 de enero de 1988.— 
Segundo Año Triunfal.—K1 Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.: (Ilegible).

«MM*

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Comblofi de compra de monedw 

publicados el día de 28 e n e r o 
1938, de acuerdo coa las dispogi- 
cioues oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

29Fraocoi
Libras 42‘45
Dólares 8‘68
Liras 4615
Francos suizos 160*55
Reiohsmsrk 8*45
Belgas 144*70
Florines 4‘72
Escudos 38*60
Peso moneda legal 265
Coronas checas 50*00
Coronas suecas 2*19
Coronas noruegas 6*14
Coronas danesas 1*90
Divisas libras importadas 

g deAnitif, amente
voluntaria

Francos 4155

?

r

Übrti 
Dólares
Fraccoe snicos 
Eaoudo* 
Peso moneda legal

68-06
10-72

246^40
48*25 

8*50

ÁtoiniskaciÓD Sliiniei|ial
ANÜNOIO

289
Aprobadas las cuentas municipales de 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1987, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o,ro plazo de quince días, a contai 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse rcclamacio- 
aes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalado* 
en el artícalo lOl del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Soto en Cameros, 24 enero de 1988,— 
Segundo Afio Triunfal.—81 Alcalde-Pre
sidente, Santiago Casero.

EDICTO
854 

Hago saber: Aprobada la liquidación dd 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1937, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en ei artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 1994.

EDICTO
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 28 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1987a1»88 con sus jnstiflean- 
tes, a fin 'ds qae ^los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p’azo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

ANUNCIO
Pfioíioads y aprobada la recúfl- 

nación del Padrón de habitantes 
de este término municipal, corres
pondiente al afio último de 1937, 
queda expuesta al público en la 
decretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a loa 
efectos de su examen y reclamacio
nes, según precéptúa^el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal. 
Tobla, 1 dé labrero de 1988.—n 

Afio 
ble).

Triunfal—Ei Alcalde,(Ilegi

EDICTO
846

Pormsdo por este Ayuntamien» 
ío el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, quede expuesto al públi
co en 11 Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que ag 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.* del Real
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lî de febrero de ItSS

ç

EDICIO

EDICTO
ANUNCIO

I Gobierno General
ORDEN

EDICTO

EDICTO

arraigan oaestroa fundameotoi

á

roa aaciiflcios de la juventud es- 
paftola, impulsora, sreueroaa y

después «Perenne Filosofía!.
Por ello, este Ministerio de Edu •

ROI JSTÍll OHOUL

ideales, me roció el altísimo apela* 
tívo de Angel de las Escuela? y la 

y gloria eterna de la creación de no 
; sistema, justamente denominado

I
gando ABO Triunfal,—El Juea Inatnictor. 
Salvador 8. Tarín

192
Don Salvador Sínohei Torio, Juez de 

Primera Inatancia a Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial da Incautación de 
Bienes de esta pro .inda para instruir ex*

í

íerido presunto responsable Cosme 
Gonzalo Ayarza, actualmente en ignora
do paradero, a fln do que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este

generaciones estudiosas el re* 
cuerdo de aquel portento de Sabi
duría y modelo do Bantídad que 
en lá plenitud de la CrUtiandad 
Medioeval donde lejanamente

261
Aprobadas las cuentas municipales de 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1937, queda expuesto a pú
nico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro plazo de quince días, a contar 
desde la ^nninación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. - de 8 de mano de 
1924. - -«ñSi

353
I mo. Sr,: El beróico sacrificio 

de la juventud por la redención 
de España en nuestra Cruzada Na- 
oioual, constituye el más alto y

determinado en el articulo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1934, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el afto 1837, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PARTE SEAL
Don Generoso Arancón Laguna,’’mayor 

contribuyente por rústica.
Don Juan Leria Alonso, ídem por ur

bana,
Don Panlino Arancón] Laguna, ídem 

por rústica.
PARTE PERSONAL

Don Juan Muro Martines, mayor con
tribuyente por rústica.

Don Gregorio Olmos Fernández, ídem 
por urbana.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con arreglo a la legislación vi
gente.

Torre de Cameros, 4 de febreao de 1988 
—Segundo Afio TriunfaL — El Alcalde, 
Jerónimo Moro,

y en el piazo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,
- Ocbánduri, a 24 de enero de 19*8.— ' 
Segundo Afto Triunfal.—El Alcalde-Pre
sidente, Constancio Angulo.

generoso ejemplo que debe exal í mús de Aquino, fundamento de la 
lorse y perpetuarse para estímulo | 
de las generaúioües futuras. Et 9 | 
de febrero de 1934, caía gloriosa- *

383
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924, se 
^ce público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 19*8 con sus jastifloan- 
les, a fln ds qae los habitantes de este

ó ofción Nacional, deseando perpe 
I tnsir en las jóvenes intciigenclns 
€ el recuerdo inmortal de Santo Te-

pediente sobre deoláracfón sdministrsti- 
. VR de responsabilidad civil do Cosme 

término munidpsl puedan formular 'por < Gonzalo Ayarza, de Agonoillo he acor- 
escrito, durante el período de exposición dado en el mismo, expedir el presente 

como lo verifico, por el que se cite al re-

382
Don Jerónimo Muro Martínez, Alcalde 

Presldeute del Ayuntamiento de esta villa
Hago saben Que en cumplimiento de

nuestro Movitcienío Salvador en 
I los PrinoipioB de Civiiiz’toión Eter- 

Juzgado especial, personalmente o por I na de la RoUgión Católica, proce* 
escrito para que alegue y pruebe en su J perpetuar en la me.'to de las 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logrofio, 10 de febrero de 1988.-8«-

Df’crcio de 23 do 9g ^sto de 1924,
Lo qu^ hace público por me

dio. dol presen*?, p^rr, oococlmieñ- 
to general de ioA contribuyente* 
interesados.
ZenzaÉ^, a 5 fcVrero^de 1938—II 
Año Trí’Wf?).—El Alcalde, Fran
cisco

5

880
Formada por Ifi Junta de mi pre- 

BideU'^la el Repartimiento general 
do Utllîd«dô« píM el Año de 1986 
queda expue®.^^ el público ©n la 
Secretaria dal Ayuntáiuieftto a lo* 
efí^tcM» diti It’íS roolamaoionw bien 
oníendldo que estás hebrán de fuu- 
dars») •00 Ih c^ino^eíos preci
so» dos y que deberán 
venir deht'.amant-^* rHÍatí^grftd»» 

Víllalnbar do Ríoja, 8 de febrero 
da 1938 —--Segundo Año Triun- 
fgl.^El Pro bidente, Andrés Rioja

ANUNCIO
PráoifoadR y aprobada la recUfí- 

caefón doi Padrón de habítaotee 
de férraíno muDioipal, oorres- 
jíofidioDté al año último de 1937, 

expofjRifl al púb’ico en Ib 
S^welaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a lo» 
efecto?^® au examen y reolamaoio- 
n**», a^gúo preceptúo el artículo 
34 riw la vigentv Ley Municipal.

HarnilloB de Cameros, 21 de 
1988.—II Año Triunfal—El Alcal
de, Tomás Sáenz.
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Pon Juan Francisco Aleaón Martínez, Al- 
. calde del Ayuntamiento de esta villa.

Haga saber: Que a tenor del artículo 489 
del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
marzo de 1924 y demás concordantes de 
xiioho Cuerpo legal, esta Comisión en se
sión celebrada el del actual, acordó de- 
fcignar los Vocales natos que han de cons- 
tituir las Comisiones de Eyaluaeión en 
ísus pártes Real y Personal, encargada* 
jde la formación del Repartimiento gene** 

a de U'fcilidades del ano 1938, de ia si- 
uiente manera:

PARTS RBAL
- Don Antonio Llórente Contreras, ma
yor contribuyente poi rústica.

Don Domingo Llórente Contreras, ídem 
por urbana.

Dofia Agustina Ureta Matute, idem por 
i rústica.

Don Alfonso Mendoza Laoalle. ídem 
por industrial.

Don Angel Manzanar» Foronda, ídem 
por el Sindicato Agrícola.

PARTS PSR8OMAL,
Don Alejo Sáez 8áez ídem por rústica.
Don y’■ancisco Alesón Alvarez, idem 

por urbana.
Don José Alesón Corro, ídem por in

dustrial
Berceo, 19 do enero de 1998,-11 Afio 

Triunfal.— El Alcalde, Juan Francisco 
Alesón.

Miristerlo de Educación 
Nacional
Ordenes

fllosofis católica y Santo Patrono 
de arrdi^oda trr.diclón de nuestras 
juveatudíz csíudiflDtllüB, he dis
puesto:

Declarar festivo el día siete do 
marzo en todos loa Cpoíroa docen- 
te8 del Estado Español.

Díot guarde s V. I. nuohoa «ñct
Burgo», 5 de febrero de 1938,--' 

IT Año Trinnffii.—Padró Sáf^z Ro
dríguez. 
Señor Subsecretario de este Mi- 

te ejemplo entre la» jóvenes gene-1 misterio.
Melones qu3 en el estudio asiduo | ^Boletín Ofictaldel Estado^. 
y apasionado, o en lucha viril y | Burgos^ 6 ds febrero de 1988.—
aangrlenta labran los Billares de | ^ú»t6ro 473), 

uaa Eapífio Imperial, como 8upre- a _ ______ -ir m ______L, 
ma síntesis de lodos los innúme- S

mente bajo las balas de la sdH- 
Espsfla el estudiante Matías Moo- 
tôîo, al propagar, repartiendo el 
semanaria F. E., gérmenes de las 
ideafi ssivddoras da nuesiro Movi
miento NôOÀOLîfil. Lîà ídíífss que íi¿ 
escfiben coc 3B?-g?e h-roka y ju- 
venii son elernameiíta Uuuuda£. 
Por ello, para perpetuación de íJS- 

rotea de ou ‘atro Movitnisnio, y en | 
recuerdo perpetuo do todoe los i on., ...... R . »• < n 5 Pliego de coidiclonea para ace
EsJudiantcs Guidos, dead ? aque- a , . -x .j .,, , 5 lebraoióa de coaoufso ce estam
1(08 que sftaítron coa feu ífingre el M -x n * i, * pación de sellos talonarios para
10 de agosto preourior a les que 8 , v i.. - < Tí° * el cobro de loa recargos estable

cidos por Decreto núm, 174 (B. Q. 
cúm 83) OOQ deslioo at pago del 

Subsidio Pro-Gombatieptes
Artículo 1.® El presente oon 

curso tieiie por objato contratar 
la ooofeooión y entrega mensual- 
mente en el Qob erao Oeneral del 
Estado Español, o Oobiernoa Oí- 
viles que se indique, de lo» sellos 
talonarios que se detallan en el 
anexo final, « i e acuerdo con lo 
que se dispone ne el artículo 5.® 
de este pliego de condiciones.

Artículo 2.” Ë 1 sello tendrá 
seis oentrimetroB de longitud por 
tres cincuenta de ancho, y su ma 
trio tres oinoueata ceniímetros de 
longitud por tres oinoueata de an
cho, pudiendo no obstante el con 
cursante proponer alguna varia
ción en el tamaño, si lo conaidera 
ventojoao.

Los modelos estarán de maní-, 
flesto en la Sácretoria del Gobier
no General del Eaiado, en la ciu
dad de Valladolid.

Artículo 3.® El adjudicaíorio so 
obliga a gr^vsr, de aouerdo con 
los dibujos que le serán Isoilhados 
los sellos talonarios de que se ha 
hecho menelóD. La tirada de se
llos ha de ser de talonario» de 
den hojas con *u matriz corres
pondiente.

Se harán dos proposióion^s: 
una a base da numerar ooirciatí- 
vamenfe todos y cada uno de los 
sellos, dbbkndü llevar la matriz 
el mismo número que el sello a 
que corresponde.

Otra a base de numerar corre 
lativameote cada talonario de cíen 
hojas, sin que los eolios y matriz 
vayan numerodot.

dejando las Ierras por las arcws, | 
cayeron en el frenk, el Miaistro 
de Bdcoac ón Nacional, ha re- 
suelto: ~

Dûçîarar feativo el dí% 9 de fe
brero en todos loa Ceñiros dccea- 
tes del Estado Español.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Burgos, & de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.-—Pedro Sft’.nz Ro- 
diígu'z.
Señor Subsecretario de este De- 

partimento.
{Del <BoítUn Oficial del Estado*.— 

Burgos^ 6 de febre/Q dt 1938.*— 
—Numero 473),

354 
limo. Sr.: El lema «Estudio y 

Acción >, preciso y magnífloo ex
ponente de los aubeíoa imperiales 
de las juventudes agrupadas en el 
Sindicato Español Universitario, 
señala cootisamenfe que después 
de la exaltación y el honor supre
mo rondldos al heroísmo de los 
Estudiantes caídos eo la Aooíód 
Salvado s, Impulso y Energía, se 
vuelva nuestro recuerdo a la Po
tencialidad todopoderosa del Es
tudio de lo loielectual y de lo For- 
mativo.

Fundamentado esenoíalmfcte

h
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Artí ulo 4.* L: hrada será in-
terTcaida y vijrllada por el funolo-

gado a presentar, antes de efec
tuar la tirada, una prueba duplica-

Darío o tuDCtoaanoa q le
el Gobierco Genera’, quien adop
tará las mídidas que juzgue coa 

venientes pora la máxima garan
tía de tiquéOa.

designe da de cada volor o olsse, uno de 
' cuyos ejemplar^s le sera devuelto 
i COTÍ la aprobación del Gobierno

Artículo 5.® Mensualtneute es-

General en ol plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas.

Artículo 12.’ Con la proposi
ción se acompafiará muestra du
plicada del papel de cado concur 
santé sc proponga emplear en la 
tirada de los sellos tslonftrios. Al 
que se adjudique el suministro, se 
le devolverá una de esas muestras 
de papel firmado por él y por el 
Secretario del Gobierno General, 
quedando la otra, igualmente fir
mada por ambos, unida al expe-

tal terminación del suministro y 
liquidación de su importe/

Articulo 18* La duración da 
este contrato será de seis messa 
prorrogables por la táoica volun
tad del Gob! jrQO Oaneral del Es
tado por meses completos, mien
tras dure la aeoes dad del aumi- 
níbirc,

Artículo 19.® Todos los ^gastos 
que lleva aparejados la celebra
ción y adjudicación de este con
curso, oforgamienio dei contrato 
en escritura púbMoa, Impuestos, 
derechos d?í Notario e importe de 
los anuncios, seráo de cu anta del 
ádjudioatorio.

Artículo 2o * La lail’i’ cum
plimiento (de cualquiera de las

tragará e adjudicatario Us canti
dades de sellos que los distintos 
valorea se prec’ten para el mes si
guiente, a cuyo fin por el Gobier
no General le será comunicado 
por escrito dicho extremo cou la 
anteUoión necesaria, dbviendo 
acusar seguidamente recibo de es
ta ocmuniosción.

Artículo 6.® El pago de los se
llos entregados cada mes se hará 
en Valladoliz el día último del mes 
siguiento al qne corresponda la 
entrega. Los efectos inuúllzados 
en el curso de la fabricación se
rán quemados, levantándose 1 a 
oportuna acta.

Artículo 7.® Podrán tomar par
te en este concurso, por sí o por _ . - . , ÿ
media d e representante, tegal* | »»«*. elemento, de lab- caolón d* j 
mente autorii.do., lo. industríale. | quo dispone, el reo bo le la con | 
del arte de imprimir domioiii.dos | tr boción corriente y re guardo da | 
en la sana ocupada por el E|éroito I un depóaiu. provl.iona' de o.noo | 
Nacional. ] >3“^ ’« oot .lituirí en g

Aríscalo 8.- L» proposición re | maíáiico en ccualquiera de la. í »-1 .BgleHn Ofisial del Estado.^ - 
redactará eu iostancia r;integrada | cúrsalo, de Is Caja Oener» Burgos 17 de dieitmbre d e 1937.
con timbre de 4,50 pe.et.8 y diri-1 Depó.ilo. en as Del«g ciones de | ^33^,
sida al Bioelentieimo Sr. Gober-1 Hroienda de la soca acopada por | 
nador General del E.tado Espe-1 nuestro Ejército, Batos documen- |------------ ---------------------------------

, . 73 I tos acomi^fi^irán o Í8~propossoton|
Sa pres-nírán dichas propo- p-d nero del miemo sobre y |SeCretarla dS Guerra 

siciones en sobres sellado, y la- 8 lacrado. . , 1 ORDEN
orado., en ¡a SeoreUrla de’ Go-j Añi .1. o 15.’ La apenar. Je| 
bierno Genera! en Valladolid. I arbre, so h.-á públleamenla en la ■ p,„Hoae8
Honfm infl (li^z óíss síffukstos »S'.ícrotfirís di?l GsbicriJo GsD^r^iH •* . . »dentro de los uiez Qiss siguieawa g »n V«ll«doHd 1 Eo ¿Menoióa »l grao eatu^iasmo
o la nis ni An íiftl npássctd d1i“- EïtouO Lípsnol en VailQQOJlQ, B , _ ,a la pusiicaoioQ uei preseuie pu a j v hu hanu «í. i úspíru de sacrificio y disciplinago de condiciones en el <Boleiit. S » '*’ ° , ■ ' . terminó el i con que oembateo les nnidade. de
OUcial del Est.do Espattoi», y an- a gu e-, de olienos iNacional dé primera li
tes de !.. catorce horas del ulHr.o IP pn^^DtMión de' • i resolución de S. E, el Ge
de dicho, de diez día.. i D’ohs operactón so efeetuoré con I ’ _ ■ «¿,„,¿¿'«,0’0

En el anverso do sobro, qu irá 1 asistencia de ua Notar,o ante la | ‘J
firmado por el coao.irstiktG, se es 9 Comiiión que oportunamente se | oon^e e n perdona qae
criblrá lo siguiente: “OonourBo pa-i d signará, la cual estudiará les i in egra «os mismoB cree os 
rae! summislro de «ello, lalona-1 proposiciones y formulará su in | qne «ene el del EjércUo en cuanto 

ríos con destino al Subsidio Pro- a forme al Ex jma. Sv. Gobernador a * P®n»onesen oso o
combatientes». I General del Estado que resolve* Î Hteoimlento en acción de guerra.

Artículo 9.® Los coocursentes 1 rá en definitiva acerca de la adju-1 ® ® oooseoueno q e as en 
« X B - XA. 3 e la recibidas, y abono de sueldos,indicarán en lu proposición el 3 dicación. I .j - . , .

Artículo 16.® Dantro de ¡oa B ooníiderándo’íís romo preseDiós 
eiaco díaa siguientes « aquel en | revista eo tinto se tramite el 
»0 notifique la adjudicación, la | expediente d© pensión conespon- 
flanza provisional a que ae refiere i diente.
el artículo 14 será eievfcda por e| | Burgos 21 dç diciembre 1987. 
adjudicatorío a definitiva por «a a Aflo Triunfal.—El Gañí ral 
valor del diez por ciento del Im | Secrets rio, Germán Gil Yuste,

i

Î 
I

i

diente.
Artiouío 13.® Eb la« propoai* ï oláusulaa del pliego de oondicio-

oiones se expresará el prcoio por 
milinr de aellos eo taloearlos de
cien hojas.

Artíouio Í4.’

í »es dará derecho a la rescisión
I del contrato, con pérdidas de la
I fianza.

A IdP proposiolo-1 Vallfidolid, 13 diciembre de 1937.
Df 8 se acompaflará un cí’rt’ficado J Afio Triunfal««EI Gobernador 
de la Jefatura de Iadu*»ría sobre p General, Luis Valdés. 
la csípacidad técnica ódí concur | p^^oio

procedimíeato de impreelôn que j 
han de emplear, dáüdoee preferea- !
cia para 1 a adjudicación, entre 
otras condiciones, a k s que a jui
cio del Gobierno General sean 
mes difíciles de falsificar.

Artículo 10.® La« planchas, en 
número necesario para la tirada, 
serán de cuenta del adjiidicatorio, 
quedando de propiedad del Go* 
bierno General del Estado, que 
podrán conservarlas o proceder a 
BU Inutilización.

Artículo 11.® Los concursantes
Indicarán en su respectiva propo- I 
si ció a la cantidad de talon itrios de 
cien solios que se comprometen a 
entregar diariesieoto y fecha en 
que empoz rá la entrega, siendo 
estas fecha y cantidad un de las 
oondioioues preferentes pora ha 
oer la adjudíoaolós.

El adjudicatorlo quedará obli-

porte total del suministro, en me 
tálico o valores del Estado.

I Esta fianza quedará exciusiva- 
I mente afecta a responder del cum- 
I plimisnto del contrato, que debo 
i rá ser formalizado por el adjudi 
I catorlo en escritura pública en ¿I 
í referido plazo dí o neo dí^s.

Las fianza» constituidas por los 
firmantes de las proposiciones 
que no hubieren sido acsptz^as 
quedarán a dísocaición délos
tore^ados tan proato haya 
adjudiüado el suministro.

Artículo 17.® La PaDza no 
devuelta ai contratiaía hesia

sido

será 
la o*

I 
0‘50

peseta 
id

0,?5" id
0,10 id 

id

Cantidad
70 00¿^ sellos 

200 000 id 
2 000.000 id 

20,OOO.COO id 
60 000.000 id
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za (Jaén) consumó una haiafla 
emuladora de las más destacadas 
en la historia del mundo.

Burgos, 9 de noviembre de 1937 
Segundo Afio Triunfal.— El Ge9e< 
ral Secretario, Germán Gil Taste. 
{Del tBoletín Oficial del Estaao.»—

BurgoSf 16 de noviembre de 1957 —
Número 892).

Suc nta relación de méritoe con* 
traídos por el Capitán de la 
Guardia civil don Santiago Cor
tés González.

ORUZ LAUREADA DE SAN
FERNANDO |

3269 1
8. E. el Generalísimo de los | 

Ejércitos Nacionales, como reiul- < 
lado del juicio contradictorio ios- $

I truído »1 electo y de acuerdo con J

!
- W. ... J MV «VÍVIV.UM UUU

Ic Informado por Is Junta Superior 
del Ejército, se ha dignado oocco- 

} der la Cruz de San Pernendo al
Cspitáa 4c la Guardia Civil don 
Santiago Cortés González que con 
su aotuacióa sublime a freate de 
las fuerzas defsaaoraa del Santua
rio de Naestre Sefiora de la Cabe-

Mediado el mes de agosto de 
1936, ante las persecuciones de 
que eran objeto por parte de los 
elementos marxistes de la provin
cia de Jaén, refugiáronse en el 
Santuario de Nuestra Sefiora de la 
Cabeza (Andújar) unas 1.500 per
sonas, de las cuales 230 ó 240 eran 
hombi'es en su mayoría Guardias 
civiles y el resto paisanos afiliados 
e simpatizantes tie Falange Espa- 
fi )ls, 000 uu Jefe del citado Insti
tuto, y varios ofloisles, ente ellos 
el Capitáu don Santiago Cortés 
Gouzákz, el cual desde ios prime
rea momentos hubo de sostener 
con aquél, constante lucha, opo
niéndose a la rendición a que di
cho Jefe galf bs decidido, hasta que 
habiendo logrado paciarla en au- 
seucia del Capitán Cortés, hubo 
este de evitarla violentamente 
cuando hàtyfFyîn?mpezado la eva
cuación del Sah^uario y se halla
ban dentro de la posición.

Guardias de Asalto ai servicio 
del marxismo y milioiaops rojos, a 
algunos de los cuales, s^ logró de
tener, hsciéudolo asi mismo el Ca
pitán Cortés, del jefe traidor y to
mando el m.’indo de las íueizas 
sitiadas.

A partir do entonces, con aquel 
puñado de hombres, hubieron de 
resietirsd ios ocutícuos ataques de 
que un enemigo en número extra
ordinariamente mayor, lea hizo 
objt^'to uíilizsndo toda clase de ar
mas y ekmeuto*: Aviación, Artille
ría. Armas automáticas y carros 
de combate eran utlHzsdos diaria- 
metíte contra eí Smtuario de 
Nuestra Sefiora de la Cabeza apo
yado todo eío con grandes núcle
os de Infantería, no obstante lo 
cual eran frustrados cuantos In
tentos de asalto a aquel se produ
cían, a pesar dá ia^ bajss que tales 
ataquea ocasionaban a ios sitiados, 

i la dificultad evidente para estos de 
[ ser auxili do?, por distar el frente 
! naoionai iná? próx mo 40 kilóme- 
; tros, el h^ .iuxmicLto cada día ma- 
j yor, en quis hsbía*x de vivir muje- 

res y niñ v, por el derrumbamiea- 
' to do edificios, la eaoaeez de víve

res, que ¿Agimos días llegó a ser 
carencia absoluta y la faifa total 
muchos e»f»nae3:o8 indítPoasRblss 
para h snb’?ate))cia, no obstante 
la l«bor h ^r sica de nuestra Avia
ción, que en lo posible, procuraba 
proveer de ePos, no fueron bas-
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taste IB qu' brautar el ánimo del 
Capitán Cortés, que, día y noche, 
sin sosiego ni -d'-amayo, a todo y a 
todos atendía, dando sepultura a 
los muertos, racionando prudente 
mente loa alimentos, visitando los 
puestos y abasando a oombatien^ 
ten y 00 oombaíioitfes, coa an ejem 
pío, con ÛU actividad, coa su pala
bra y sus premeeus de pronta ayu ■ 
da, ,

cola, matriculado en Villamediana 
con el número 18; tasado eu la 
oautided de ochocientas peseta»>.

El acd^o d'il remate tendrá lugar 
QÎ díS; Viíi^cinoo dol actual y ho
ra de hs doce, en la Salo Audleo 
cia de este Juzgado.

P^ra poder tomar parte en ;a 
sübásU, todo Heltador deberá 
consignar previamente üo L m^sa

Página ?

j del Juzgado, una cantidad igjal 
En los ocho meses que el asedio menos, al dtez por ciento

del valor de los bienes quo sirvaduró, el Capitán Cortés, utilizando
palomas que nuestros aviones lo ^0 tipo pari,la subasta, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.arrojaban . amltrô diveraosmeosa-
jes al OenéTRi Jefe del Ejército del edi fo se ir-aertar’ 6Q el
Sur, conc<{bido8 en términos que 5 
delatan el templo de su espirito 
haróícoy cristiano: así aquellos de j 
los último^ días deí asedio en que 
dice como el 17 de abril: <La situa- | 
oión es gravísima, nos llevan oau- .*

La subasta está sefialada para 
el día 26 del actual a las doce de 
su mafiaQa tn el Juzgado de Pri
mera I^ataHcía de está ciudad, Pa
lacio de Espartero, y se adviórtó 
a lo# lidiadores que para tomar 
parte en dicha subasta será neoé 
sarlo depositar previamente en 
este Juzgado y esíablecimiento 
qu9 se désigne el diez por ciento 
cuando menos def tipo de subasta;

Mt’S capital, hoy en Ignorado para
dero; y

*Fallo: Que estimando demanda 
formulada, debo declarar y decla
ró, haber logar al desahucio soli
citado, y en su consecuencia debo 
condenar y condeno al demanda
do Don Maximiliano Marin a que 
en el término de ocho díss deaa- 
lojs y dej* a la libre disposición 
UÎ3 la demandante Dofla Carmen

'•? 5“« Oómex de Andino y E.ool.r .1
• ïîD-arfeglarias'a dereoho. piso coarto, derecha de ia oo«a

Dado OQ Logroflo a nueve de 
febrero de mil noveotenfos treinta 
y O3ho.=ir Aflo Triunfal.—El Juez

Boletín Oficial de la provincia. |
Dado en Logrofio a cinco de fe | T??ác.—• El Bearatario intenuo 

brero da mil ¡lovecíontoa t; isla y á P. H.: (ilegible).
ocho.~= óoguudo Afio Trlücfúh— B 

de Primero In^tímcí», Salvador 8.

E/ Luis Moroy.—P. S. M.: El Sa-1
eretario, José M>ría de Coisa . m„ . , . , RPoo María Morrás Láoalle.

Badas 15 bajas, mas el . personal^ —— ..
femenino no cabe de pié dentro | EDICTO
dej Santuario. ¡Viva Espafl*.! La¿ 874 f

EDICTO

situación se día quej Don Gregorio Aguado Sáenz, Juez <

número veintidós de la Avenida 
de Nav.^rra de esta ciudad, aperol- 
biéndoie de lanzamiento si no lo 
verifica, con expresa imposición 
'tíe’ooa-uS.
A Así po? esta mi eentenc’n lo 
protMnkiio, mando y firmo —Luis 
Mo foy.—Rübricado».

Y para que sirvs de notificación 
*0 forma al demandado Don Ma
ximiliano Marín, hoy de ignorado 
paradero, expido el presente que 
firmo y sello eh Lngrofio a dos de 
Pebrero de mil ñoveoi»nto8 trein* 
ti y ocho =II Afio Triunfal.—E/ 
Luis Moroy —P. 8. M. El Secreta

ndo, José María de Coisa.

Abogfldü, Juez municipal do 
Santo Domingo de U Calzado, 
en fu4Çiion68 de Primera lustaiv 
oía de id misma y su partido/

pasa en bies lograr la satUfncióa 
dequtrlafuem aibrá seguir sa- 
crífloán íope pt'DSñndo ©n Espafle. 
Abrigada la im dóa de que esto no 
puede dura^ ¡Viva E^psfia honra- 
Qst y en el úiiimo ootrespondioote 
al día 19 en el que comunica: <la 
tenían nuevo sssltocon gran fue 
go de «rfilbríe y morteros hablén* 
dones ocu ado euemigo las tres 
casas que hay fuera de ia línea de- 
fansHn que t-ogo establecida. Nos 
hí-n causado 17 b^^ja*. jViva Espa- 
flel ¡Viva Franool ^ indemnice a su esposa dufis Qto J 00 si pusblo de Ezcaray el día 3

El día 1 de mayo cuondo no | goria Calvo Blanco cof» el fio de 1 de mayo de 1937 y se hace saber / 
oontoba el Santuario de Nuestra | atender o sus necesidades eoonó’ í » éstos y a cuántos se consideren 
Señora de la Cabeza con más de | micas, la cantidad do seaen-a p?- S interesa, a tenor de lo dispuesto 
treinta defensores, en ►I estado fí- ^ letas mensuales, abonada» por *03 el artículo 961 de la Ley de 
sioo que cabe suponer, logró el 1 meses aotioipsdos y cuya oaaü- J Enjuiciamiento Civil.

f municipal de la villa de Nava 
I rrete (Log ofio).

Hago saber: Que en el expe 
• fíente sobre prevención de abln*

Hago saber: Que en el juicio c¡- kaíaio que instruyo por faUeci- 
vil seguido en este Juzgado a ica-1 mi nto intestado de don Manuel

I tanoia do dofla Gregoria Calvo Í Galobardes Figueras, he acordado 
BUoco, contra su esposa Justo

I Huergo Blanco, enyo paradero ae
I ignora, y sobre reolamaoióa de

? en providencia de este día hacer 
saber a los parieotes del mismo 

-*doa Melchor Gcíobaidea Pigue-

EDICTO
367 

Por virtud del presente se cita.
$iBÜmentGe; por seotencia diCtrda
| ooQ fecha treinta y uoo de uiyiem Jte e« dicha población y a don Oe-
í bre último, se falló: Que debo J rardo del ValÍ8,_flUfi M d«^Mk as ignora a fia de Que
^ondeOtT y condeno al mencioua ÿdrid, que su hermano y hermano del -xttv» o^d,
po Justo Huergo Biaiícc. a que rP^nrec respectivamecte, falleció ^ ountados desde la publicación de¡

ras, voüíqo de Áranjuez o residen Mama y empíazta Félix Higea de 
Prencisco, cuyo actual paradero y

presente en el Boletín Oficial de 
>a provincia, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento que 
determina el artículo 10^ de la

I
, Ï ^^7 de Enjuiciamiento Criminal,

dad se dot^rmisa cof? carácter J Dado en Santo Domingo de la ^oomo esporo de la perjudicada
provisional, con expresa condena- | Oylzada a cuatro de febrero de mil >’ Marina Renourel, bajo apercibi-
oión de costas. | novecientos treinta y ocho. —H | mienfó que de ño comparecer ley a loa efectos de que le sirva | Aflo Triunfal. E/ Joié M,* Mo-1 parará el perjuicio a que haya lu-

del esmpo rojo, que ngura en ei '
expediente, aun decía a ios osal
tantes: «¡Sin mis heridas, jamás 
«o hubieran apoderado del San
tuario! >

de notifloación, se hnoe oK presen > rrás.—El Secretario Judioial^ P. H.
te, en Navsrrete, 31 enero del j 
1938.—Segundo Aflo Trianfol.—El 
Juez municipal, Gregorio Aguado.

Cándido Perez.
gar, pues así lo tengo acordado 
eu el sumario Id 1938, que se sigue 
en este Juzgado por hurto de 3.500

3511 pesetas a la mencionada Marina

Administrae ón de Josticia
378

D»n Luis Mo»‘oy y Pernández, Juez 
municipal de la ciudad de Lo- 
^«■oflo,
H go Mbe»: Que en los autos 

d^ juicio veí'b 1 civil seguidos por 
Pf 'Curador don Luis Vidal Her- 
Tiá d’ Z, c» nombre y representa
ción de defla Regina Martínez Ca
nillas, viuda, veciú)5 de esta capí 
tal, contra don Felipe Gil Sáenz, 
vecino de Villamediana de IreguS) 
sob^e reclamación de esutidad; he 
acordado eo providencia d ’ esta 
f^ch?, sacar en venta en tercera 
puhasta, por ‘érmino de ocho días 
y .Jn Pt jeeión a tipo, los bieces 
VtmbTgitdo* «I demandado qo© a 
co'uMrióó se expresan: í

Don Luis Moroy y Fernández. I R^flowel.
Juez municipal de esta ciudad 1 Dado en Logrofio a 7 de febre- 
de Logrofio, * ’’° 1938 «■Segundo Afio Triun-
Hago Beber: Que en los autos Jnez ce Instrueoióo, Sal-

que luego se harán mención, se ha ¿ vador S. Terán.

393 
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera lostancia do la ciu
dad de Logrefio y su partido. 
Hago público: Que ec expedien-1 dictado la sentencia cuyo encabe-1 • v 

te rúroero 40 de 1937, seguido en I «amiento y parte dispositiva ss 
este Juzgado especial contra el I como sigue: 
vecino de Cenicero, Rvsfftuto Oó- s «Sentencia.—En 1 a ciudad de 
mez Hermosílla, para declarar lo i Logrefio a dos de Febre.ro de mil 
responsabilidad civil como incur- S Bovecieatos treinta y ocho. Vistos 
80 en el Decreto de 10 de enero | Por el Sr- doo Luis Moroy y Fer- 
de 1937, sobre inoautstión de bie | oández, Juez municipal déla mis 
nes, se embargaron como de Ja ma, los presantes autos de juicio 
propiedad del enoarhdo, tasaron | verbal civil de desahucio, segui 
y sacan a pública subasta los si | éo» POï" «I Procurador de los Tri

i bucales Don Domingo Apellániz 
I Santa María, en nombre y repre- 

eeotaoión de la demandante Dofla 
Germen Gómez de Andino Esoo 
br, mayor de edad, soltera, pro 
pieteria y do esta vecindad, oon- 
ira el demandado Doo Maxímilia* 
no Marín, mayor de edad, casado, 
Sargento de Artillería y vecino de

guientes bienes:
Un caballo, color entre rojo y 

negro, de cuatro sflot de edad, de 
seis y media cuarta de «Izadn, que 
atiende por cRomero»; tesado pe* 
rictalmente en setecientas oeset^s.

El expreeado sera o v| este ae e«- 
cuenlra depositado cu poder del

- <Uo oxrro de dos ruedas, dedi- _ expresado encartado, residente en 
codo a la labranza o servicio agrí- la ciudad de Cenicero.

EDICTO
i
¿ Formado por este Ayuntamien- 

íü el proyecto de presupuesto nSu- 
nicipal ordinario para el ejercicio 
db 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
avuocia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 6.® del Real 
Decreip de 23 de agosto de 1^4.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.
Zeczaflo, a 6 febrero de 1938—11 
Aflo Triunfa!.—El Alcalde, Fren- 
cisco Pascual.
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BOLBfin O/IOIAL lí de febrero iHt

ComisiAn de Cultura y 
Enseñanza 

ORDEN
8«IO

El Bstatuto óe formación de 21
de diciembre de 1928 diepone en
su oriículü 22 que los Patronatos 
locales deben someter a la Supe
rioridad, para su oonoolmienío, en 
•I mes de diciembre de oadá año j 
los presupuestos para el aiguíenie.

El hecho de que por las actua
les cirounstanoias ni el Estado ni 
las Oorporaoiones provinciales y 
locales, a quienes por el mecioaa- 
do Estatuto S9 encomienda princi
palmente el sostenimiento de la 
formación profesional, hayan for
mulado sus presupuestos respecti-

I

Real Academia de 1s Historii 
Exemo. Sr. D. Vicente Caslsfie- 

ds y Alcvver.
8r. D. Cándido Angel González 

Palencia.
Sr. D. Pío Zsbala y Lera.
Real Academia de Bellas Ar

tes de San Fernando
Sr. D. Joaquín Larregla y Ür- 

^*^*omo. Sr. D. Femando Alva

rez de Sotomayor.
Sr. D. Pedro Muguruza y Ota-

i

vos para el próximo ejerolcio, ha- j 
ce que los isgresos con que cuen
tan los Patronatos no hayan sufri
do alteraciones notables y que, de 
haber algunas variaciones, únioa- 
menie pueden hacerse ostensibles 
en el cspílulo de gastos, por Iss | 
naturales economías que han de 
Imprimirse a loa mismos.

En slcnción a estss razones, es
ta Comisión de Cuitara y Ense 
fianza ha dispuesto:

J? Que loa Presupuestos por 
los que vienen rigiéndse los Patro
natos Locales de Formación pro
fesional consldereo prorroga 
dos para el próxlmo ejeroioio de

fio*
Real ^Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y Natu
rales

Exemo. ar. D. Joaquín María
Castellarnau Lleopart.

8r. D. Agustín Marín y Belirán 

de Lis.
3r. D. Alfonso Peña y Boeuf.
Real Academia de Ciencias 

Morales y ^Políticas.
Exemo. Sr. D. Joaquín Fernan

dez Prida,
Exem. Sr. D. Rafael Marín Lá-

riqueza ganadora que la España 
Nacional posee, para que, como 
todas las demás que avaloran su 
eaonomia, llegue a su máximo i 
apogeo en el más breve plazo po- ' 
oíble, asegurando al mismo tiem
po, no sólo la atención de las nece
sidades de carnes que su pobla
ción reclame, aino también aque
llos aumentos exrraordinarioa de 
consumo que como conscoueDcia 
de’ls.liberacióo del restó del solar

I patrio, han de originarse al encon
trar las nuevas zonas liberadas 
taitas en absoluto de reservas ga
naderas y con una población fa-

I mélica.
Este deber . del Estado resuFa 

I tanto más fácil, cuanto que las re- 
I giones que tienen la desdicha de 
I estar bajo el domSnio marxiste fue- 
I ron completamente devastadas, si- 
I tuación que se agrava si se tiene 
I en cuenta que -con anterioridad a 
Inueatro Movimiento Nacional, 
I adueñada en todo el país la netas* 
I ta política agraria del Frente Po-

i

zaro.
Exemo. Sr. D. Eloy Bullón 

Per a índex.
Rsol Academia de Medicina 
Eífomo. Sr. D. Earíqua Sufler

y

y

1988. IQue obstante to dÍ9paetto I 
en el artículo anterior, oqnellos I 
Pstrbnaíos que lo éétimen necesa I 
rió podrán formular nuevo proyeo-1 
to de presupuesto pnra el próxl I 
mo ejercicio, y I

y.* Que en uno y otro caso los I 
Pair notpi locales de Formación I 
profesional enviarán a esta Oomi. | 
^ón de Cultura y Eosefiaosa, den-1 
tro del actual mes de diciembre, I 
copia duplicada del último, Preiu i 
puesto por e’. que viene rigléndo- I 
ae, y. ademi», dos ejemplares del i 
ñuévo proyecto del presupuesto | 
que redacten aquellos otros Pa- j 
tronatoa que eatim*o más conve'- 
DÍehtd esto últ mo.

Burgo», 14 de diciembre de 1957. 
«11 Año TrlnnfMl.a*El Vicepresi
dente, Enrique Suñer.
Señores Presidentes de los Patro

natos locales d e Formación 
Profesional,

(Del ^Boletín Oficial dd íetado^^ 
Bnr^oSt 17 de diciembre de 1937. 
Harnero 493).

Ordóñez. I
Exorno. Sr. D. Leonardo de lo I 

Peña y Díaz. I
limo. Sr. D. Santiago Carro y I

García. - |
g* 30 ooüvooa a les se ñores I 

onteriormente citados a una reu-1 
i nión presidida por el Presidente I 
¡ de la Comis ón de Cult ira y En-1 
sefianza, que tendrá lugar en Bar I 
goB, el día 27 diciembre, a las on-1 
ce de la msfiAua, en la 8da Biblio- 

¡ teca del los i tuto Nacional de Se- 
I ganda Ense fianza, en la que ee 
I tomasrán acuerdos sobre los di- ¡ 
I versos asuntos, cuyo estudio se 
I les encomiendo por el Decreto nú- 
I mero 427. E’-to» acuerdos, que ha- 
I brán de elevarse a la Saperiorl- 
I dad, se harán según el orden de 
I estudio y resolaelón qua en dicha 
I reunión del Comiié señalado, 

presentará el Presidente del mis-

pular, sin garantía ni estímulo al
guno para el productor, hizo dia- 
minuir, eu cantidad considerable, 
todos loa prodactos del campo y 
muy especialmente los de la gana 
dería.

! Política opuesta es la del Nuev. 
Estado, basada en la^rójanaotón y 
eírírrévolorizaóión de los prodao

I tos del campo en forma discreta y 
I jas la, que evite al oanaumidor ana 
I elevación de precios y, fiel a ella, 
I se hace indispensable, en el caso 
I concreto del abastecimiento de 
I carnes, corregir enérgica y urgen- 
I te monts, cuanto pueda implicar 
I administraclóa disordenada de 
I consumo entre las disCntaa eapa 
I oles ganaderas, ee forma que ar

Articula 9.* Sa constituirá en 
cada capital de provincia una Jun
ta Provincial Reguladora de Abas 
tos de Oarne, con la composición 
siguiente: el Gobernador civil, co
mo Presidente; un vocal represen
tante de la Intendencia Militar; un 
Ingeniero de la Sección Agronó 
mica; el Inspector provincial Vete
rinario, y dos vocales ganaderos, 
nombrados, uno de ellos por F« E. 
T. y de las JONS, y el otro por la 
Asociación General de Ganaderos.

En las provincias llegadas al 
número de vocales ganaderos se 
nnmentará en un tercero, que se
rá nombrado por los Sindicatos 
Ganaderos Católicos de Galicia.

Artículo 8.* Las Juntas Pro 
vinciales Reguladoras de Abasto 
de Carne do Sevilla, Zaragoza, 
Burgos, Salams oca y Lugo, osten
tarán además el carácter de las 
Juntas Regionales con judisdic 
ción, respectivamente, en las pro
vincias que inlegrén la S*«gaoda, 
Quima, Sexta, Séptima, y Octava, 
Región Multar. Actuarán estas 
Juntas Regionales como Organis
mos intermedios entre la Justs 
Central y las ProvinoUles de &u 
demarcación, atendiendo, además, 
a los fines qus especialmente se 
les encomienda en el artícalo 6.* 
de este Decreto.

Ariíoulo 4.° La Junta Central 
Regaladora de Ab istoa de Carne 
tendrá por misióo: ___

ai Conciear loa Docsaidades y 
consuasos efectivos de cada clase 
de ganado pira abasto do carnea 
correepondietes rl Ejército pobla 
ción civil de la Península y Terri
torios insular y marroquí.

Exoeieitfiimo leflor:
3611

artí!.• En cumplimiento del — 
nulo 8.® del Decreto número 427, J

mo. I
Sien la primera reución no ae j 

resolviesen las diversas ouestio* 
net que deberán ser tratadas, se । 
celebrarán ks que fueson precisas 
hïsta concluir le tarea encomen
dada.

Burgos, 16 de diciembre do 1937 
—n Afio Triunfal.—Enrique Su
tler.
Señor Presidente de la Comisión 

. de Oultura y Enseñanza.
{Del * Boletín Oficial del Estado^ ~

M designa él sigciente Comité que Î 
habrá de actuar en la reorganiza | 
ción de cada una de las Reales ; 
Academies: |

Real Academia Española : 
limo. Sr. D. Agustín G. de Ame- 

oúeTMayo.
limo. Sr. D. Miguel Artigas. * 
Sr. D. Eugenio d^Ora,

Bwgot 17 de dtcú*3re de 1987 
423).

monizanio la primordial neoesi J 
dad de no agotar éstas ai desequi 
librar la cabaña nacional, coa la de 
ocasionar la menor pariurbactón 
en la alimentoción del Ejército y 
población civil sin desatender los 
latereses legUimoB da los produc
tores, pueda facilitarae, mediente 

> la actuación conjunta de todos los 
, sectores, la aoluoión de eate pro 
blema de alto Interés oacional.

Para lograr todo lo expuesto, 
DISPONGO:

I Artículo Dependiendo de la 
I Presidencia de la Junta Técnica del 
I Estado, se orea u a Junta Cehtral 
I Reguladora de Abasto de 'Carne 
I quv, bajo la Presidencia citada o 

Delegación especial de la tnitma, 
quedará Integrada por los ??Iem©n- 
tos siguientes: un rcpresentsrfe 
de U Intendencia general deí Ejér
cito; otro que nombrará el Qobier 
no General del Estado; otro do la

b) Prever aquellos aumentos 
de consumo que ha» ds origioarie 
como oonsecuencfa de la inoorpo- 
ración de nuebfis zonas espaftotas 
liberadas.

o> Proponer l o s precios de 
venta en vivo de! ganado destina
do a matedero que cada región 
hsya de cotizar en los mercados 
habituales.

d) Regular el abaateolmieoto 
de cornes que el Ejército y pobla
ción civil demanden, adoptando 
oquellaa medidas reatriotivaa de 
ODSsnmo oue sean convenientes o 
indispensab'es

e) Fijar les pesos mínimos que 
paro cada oUso y edad de ganado 
debe aloedzar para podarse saori 
Acor, así como la proporción de 
orlas y h^mbre^ que en todo caso 
sea obllg’tor’o conservar.

f) Dict^.r a bs Juntsa Regiona
les los tr.f iidss que estime neoe* 
sirias par« el mejor cumpHmiento 
de los fi 95 y tan'iones que o és-

Intendencia de Vanguardia; otro Z (as y a las ProvinolalsB se éneo* 
E por la Comlalóo de Agricultura y ’

í

Gobierno del Estado
Decreto número

262
Es deber del Estado íomoñtar la

TrahPjo Agríool*; otro por la Co
misión üe lo da itria, Comercio y 
Abasto?; otro en rópresecUcióa 
de Falange Espufioia Tradicicaoa- 
Iftta y de las JONS, y finalmente, 
el Presidente de la Asociación Ge* 
serai de Ganadero^

■ míe o de. £
Artículo 5.” Serán funciones 

esencial 'e de las Juntas Provin
ciales R'^g-i'adoras de Abasto de 
Oarne:

a ) Cotfecoionar estadísticas 
reales de existeaoias de ganadería 
para abasto de carne, asi cómalas
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iî de febrero de Itftê ËOLMlït

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola

Anuncio de subasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos

NOTA-^ANUNCIO 330 ¡

Distrito Forestal do Logrofio
Epoeas y dios ile veda para la ptsea 

ftiif)ial
678

El artículo 15 de la Ley de Pes
ca Fluvial de 27 de diciembre de 
1907 y el Regíame to para la r]e-

. J oución de la Ley de 7 do julio de
En las condiciones/aeultaiivas y eeonómieas que están de mamfief'to en las Secretarias respeetivas, y j jgn^ vigento .en la actualidad, es-

arreglo a las normas y eondiei nes que se publican en los ^Boletines Oficiales* de las provineü^s correspondientes,se sa I tabiece las épocas durante las
... a .abaría vor el «lato de .. ú.i.OB’Me'», loe ap: oveehamü«!os de resinaeibn que a eontiuuaeiiu ee expresan en loe | Prohibida en abao-
ofl» « pu r XX Iluto-la pesca en las agues públi-
monte» gne se citan: | oes que soo las siguientes:

Pera el salmón, la trucha de mar 
y h trucha común, desde 1.® de 
eg cato a 16 de hbrero.

Paxa líi trucha ¿rco-iris, desde 
1.® do ooíubre a 15 de abril.

Para todas las demás especies 
de peovs, desde 1.° de marzo a 1.® 
de agosto.

L% época do veda para el can
grejo en esta región, fué estable
cida por R. O. de 22 de septiem- 
de 1911, desde 1.® de noviembre al 
15 de iunio.

Por el artículo 18 de la misma 
I Ley, queda prohibida la circula- 

J oióa y venta de peces para el con- 
Lo que se hac^ público en este iBoletin Oficial del Estaco* a los efectes seUaladcs en los articules 1.^ y 2. de al público durante la témpora- 

Orá.» de la P e.fdeneia de la Junta Ticnioa de 6 de ener. de 19¡7. I d« de vedi; puee «uïqae el «M-
Q1 í. enero 1938 —Seondo A»o Triunfal — El Preeidente de la Cotuieibn de Agriculnra , Trabajo I O“'“ ^1 permite peeearloe oon oa

Burgos, 31 de enero iMUti.—aegnao .s»» tiempo teniendo licencia

ENTIDAD PROPIETARIA

PROVINCIA DE AVILA

Cuevas dol Valle

La Adrada

PROVINCIA DE BURGOS

Merindad d9 Cnssia Vidria

Agricole. Eufemio Olmedo»
{Del ^Boletín Ofieialdel Estados,—

NOVBRD DEL IfONTE

NS de pinos de 
Î esinación anual 
qus sirve de base 

a >0 tasación

Tipo de tasación 
que rigs para los 

cinco oños

pesetas

Num. 8 del Catálogo 10.000 65.000,

Nnm. 66 del Catálogo 14.421 46.263

iv?.

fr -

La lesla 7.000 8.750

Burgos, b ds felrero de Número 47Q}.

oorrespondlentús al consumo aaen- 
anal, espíciñoendo las resea ex 
portadas ® otras provincias y las 
saodfioadss en la propia, con el 
detalle de eiraes, pesos, etcétera.

b) Controlar la producción de 
ganado en la provincia, así como 
su exportación y oónsnmo.

c) Procurar un abastecimiento 
regular de carnea en su demarca- 
ció» y proveer, en la proporción 
que le corresponda, a aquéllas 
otras provincias que sean deficita
rias, dando prioridad en todo mo
mento a los suministros deman
dados por el Ejérc-to.

d) Proponer a 1« Junta Regio
nal correspondiente los precios de 
venía del gacado en vivo, así co
mo los íímit^a a que se refi re el 
apartado e) del srdculo 4.

e) Proponer los precios de ven
ta de la carne al público en tabla
jerías o despachos.

f) Vigilar el cumplimiento de 
los precios oficialmente aprobados 
y demi? disposiciones qua del 
presa nte D¿oreío se deriven.

Para el cumplimiento de los an
teriores fines las Juntss proviscia- 
les se auxiliarán de las Alcaldías, 
Inspectores Municipales Veterina
rios y elementos ganaderos radi
cantes en cada Ayuntamiento y 
entidades metros de población, 
quedando a tal electo tacultades 
aquéllas para constituir con tales 
autoridades y representaciones 
ginaderaa, donde lo crean opor

tuno Juntas locales colsboradoras.
Artículo 6.® Las junta Regio

nales Reguladoras do Abasto de

Carne atenderán a los oometldos 
siguientes:

e) Recopi er y resumir las Es- 
tadiotica», Itfprm^s y antecedentes 
confeocionadoó por las Juuias pro* 
vinciahs, sometíéadolos a conoci
miento de la Justa Central.

b) Estudíír las pQBibllidades 
ganaderas con que cuenta la re 
glón en oad.i meato y las prtvl- 
Kibics para tos m««t'B o tempora
das sucesivos í»igüieui©8.

c) L furmur fi la Junta Central 
sobre las propuestas de precio de 
venta del groado vivo que ¿as
Jun as pfvViaciales eleven.

d) Asegurar ti normal abaste- 
cimiento de üirosa uC las distintas 
especies que la latendecia Militar 
reclame, llegando incluso a réali
ser directamente aquellas transa- 
ociones que pare ello pudieran ser 
indlspensóbks.

e) O den^r las íerioB y merca
dos en quf' se h^g^a transacciones 
de ganado.

0 Cumplimentar l^s acuerdos 
spiieabies a la región que dicte la 
Junta Cintra!, iraaiadando a las 
Juntas provinciaV^’S Ps instrucoio 
nes y órdetie^ que neceaariííS.

Ardeuio 7.® Ln Intendencia mi- 
liiar hebrá de gestionar a través 
de Iss Juütcfi Reglonaks que por 
el presí-ste Decreto se crea y por 
medio de ru representación en 
ellac el ab?8tecimiento de carne 
que necisUec.

Al úculo 8.® Cuando para dar 
onaplimiento a la gestión que el 
apartado d) del articulo 6.® confia

y usando anzuelos reglamentarios, 
los barbos y peces asi cogidos, 
tienen que ser conducidos por el 

« laa Junta, Regianalea te^.gan éa-1 «1.«« P«o«dor, ein poder darle, 
te, necesidad de realie.r compre, I «•«> «1 ’«“sumo
directa., latenJ ncia Militar la. I de Propia ce,e y lamilla, no pu- 
proveerá de >o. fondo, nece.crios I ««í® vender o. en ningún ca.o.

a j , j Ea cumplimiento de la preclta-oara atender a las adquisloioses u *. , . «..<-1«. ■ da Ley desde I.® de marzo hastade ganados a lo» precios oficiales, ■ . . « , j , « . , .a • * i el 1. de agosto del pflo actual, toas! como los gestos que dicha» ■ , .• .. , , , . . ■ dos los barbos y peces que seadquisiciones originen. ■... I transporten o se Vt a o para la ven-Articulo 9. E! oumplimlrnt„ ■ „to, BJoñ o por
de la. obl.gac.one, derivada, de I .mbulantea, aeran de-
eate Decreto ,.rá .anc.onndo por| decomisado, por el

• lo,Oobernadore,c.vile.,y,en .u| ,, „mo de Monte,. Vi-
caso. por el Gobernador O«»ew.,|
a oonaecueno., d o exportante. ■ » v,„,ignje, ael ramo de Consu- 
fnstrído, por 1« Jnntaa 1 ^blwido ta, mtaBM faculta- 

Ide» y deberes todos lo» individuos 
Articulólo. La, Autoridades y Sagiooerpod e Seguridad que e,- 

Organismo, a quienes comoete ■
hacer la designación de los miem I
bro, lnlegr.nie, de la. Junta, | oompralore, depeoe.,M- 
cread,, por esl.i Decreto efectúa- i responsable, por
riu en el pl„o de ocho di„ tale, | „^¿,4 en el incumplimiento
nombramiento, así como el de su-1 ¡g £ey ' 
píente, que aseguren 1« conlicui-1 oonformidsd con el articulo 
dad de su funcionamlenlo, dando | R-gismento de 7 de julio 
cuenta inmediata a lo, Pre.iden-1 jqj, dictado para la ejecución 
tes ría pecti vo,. quienes procede-1 Flurial. lo, Al-
ráu a eu constitución seguida- | pueblos donde heya
mente.

Dado Burgfoa, a vetotioínoo de 
enero de mil noveciei tos treinta y 
ocho.—Seguodo Afio Triunfa}.’” 
FRANCISCO FRANCO.
(Del •Boletín Oficiol del Estado*.— 

Burgos, 26 de enero de 1958.
{Nf^mero 462).

ríos, que crien barboi y peces, y 
les do cualquiera localidad en quo 
se acostumbren a render, tienen 
el deber de dar la debida publici
dad a esta Circular para conoci < 
miento general.

Logrofio, 7 de febrero de 1938. 
—Segundo Aflo Triuofal^El In
geniero Jefe, Jesús Briones.

STP r.ai oûsrâBCîO
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Oelagación de Hacienda 
de la provincia do logrofio

SECCION PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

OWCULAB
Liquidaeieues

351
Habiendo transcurrido ©1 plazo 

que concede el artículo 14 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
90 curso, para que los Interveoto- 
res o Secretarios, en su caso, prao 
tiquen la liquid oión del presu
puesto del año 1937. para ioooipo- 
rar sus Resaltas al ejercicio ac
tual, y con objeto de que dicha li
quidación pueda unirse a la copia 
de é«te yo remitida por los Ayun
tamientos, para completar los an- 
teoedóoles necesarios del refundi
do, así como para que por la Sec
ción de Administración Local pue
da cumplirse lo dispuesto en el 
húmero 5 deí artículo 62 del Re ■ 
glamenío de Euaclooarios Municí-1 
pales vigente, con respecto al cita
do documento, a los efectos del ! 
artículo 279 del Estatuto; he dís- 
pu98to interesar de los señores 
Alcaldes de ios Ayuntamientos de 
ésta provÜDcia, qué por ser de ne- < 
oeaidsd remitan a este Centro, a, 
la brevedad posible, copia oertifi- : 
cada de la indicada liquidación, 
así como las relaciones nominales, 
de deudores y acreedores del Mu- 
hicipio, del acta de arqueo de 81 
dé diciembre último y del acta de 
11 sesión 60 que haya s do apro
bada [jbr 11 Corporación, según 
díspond el artículo 14 del Regla 
monto de Hacienda, ya cíUdo. , 

Logrofio, 6 de febrero de 1938. 
—Segundo Año Triunfal.—El Do-' 
legado de Hacienda, La di al «o 
Montes.

8D5ÇRIPCION NACIONAL 
í

Habiéndose aconstelado por f| 
Oobiarno Nioiouai ¡a mayor rea. 
trlcdión posible en el oonsuipo de J 
papel, pueden loa se florea Habili . 
Udoi y Depositarios do Ay^io^a* 
oicDtos reUcioQsr las oactidedas । 
desooQtadM a los f uncióos rips pú-1 
bÜQPs para su Ingreso oq 1« ou eats 
porr^oíe <9u«oripo¡ón Naciopab, 
mieDtrsa haya espacio auáoieotc> 
eo^i dorso de los resguardos, ha* 
oiendo oonsUr Umhióo en diabo 
dorso el período de tiempo a que 
oprres ponde <1 ingrr so.

Logroáo. 11 Ubrero 1938 «wSe* 
gando A^o Trluq^sl.»£l Delga
do do Hs.ú^oda, Ladislao Montes.

Rscatia Provinclai de la 
Vivienda legraBo 

CIRÓOLAB - COWViOÇATORIA

387 
Cumpliendo órdenes inperiores 

dadas coa anterioridad, se ioteio-

I

»6 oí envió a este organismo, para 
a su vez remitiriq süte oi Oobler 
DO Qenerai y ahora al Ministerio 
del Interior de proyectos de CASA 
RURAL para esta provincia éneo 
meadando su ejecuezón al Sr. Ar 
quiteoto Asesor de la misma. Es 
conveniente recabar también el 
concurso de aquelioa técnicos que 
deseosos de llevar a cabo por im
pulso patriótico una obra detíníe* 

< rosada, eo beneficio de las clases 
f humildes, quieran opntríbuir de 
> este modo, en la retaguardia, a la 
I labor de beneficio Nacional, a que 
I todos estamos obligados.

Por virtud de la presente, que se ’ 
publica en el Boioíín OSoial de la ; 
proviuoia, se Invita en general a ; 
los tócnicoB de la oonstrúcclón ra* | 
dicantes en esta lurisoioión para | 
que remiiaa en un plazo de tres I 
meses proyectos de coastruoción | 
de casas rurales con las oaraoteris | 
tioas eorrespondieníes y adecúa- | 
dai a esta provincia; asi como | 
también a los Ingenieros en gene* 
ral y mis psrticuiarmente a los 
Ingenieros Sanitarios a fio de que 
en el mismo plazo de áempo en
víen e^tuiioi o proyectos referen* 
tes a obras de saneamiento en el 
medio rural y medios más adecúa 
des para la e imi^apión de excre
ta».

Confífldimente espera eata Pis 
czlía una entuiiasta y celosa co* 
operación de la acreditada oompe* 
Uncía de los téoaioqs, en labor de 
tanta trauscendeocia cristiana y de 
justicia aooial.

Logrpflo, 10 de febrero de 1988 
Segundo Afl i Triunfal,—Eí Fiscal 
Provipoiai de Ja Vivienda, Ignacio 
S. de Tejada.
Conforme: El Oobernccdor Civp, 

Francisco Rivas Jordán y Unies

Abogacía del Estado 
PERSONAS JURÍDICAS 

EDICTO
990

Practicadas por la Oficina «qui* 
dadora de la Capital y ha de los 
Partidos las liquidaciones por el 
impuesto que grava Iqs bienes de 
las Persosos Jurídicas, correspon 
dientes al aflo aqiuaj, se hace pó- 

I blioo, a fin de que, las Corporacio- 
n e s , Asociaciones, Sindicatos* 
Círculos, Pundacioces, etc., obli
gados al pago referido, lo vérifia 
qiien durante la segunda quinoena 
del corriente mes, evitándose así 
las multas y responsabilidades 
consiguientes en que habrán de 
Incurrir en el caso contrj?río.

Logrofio, 9 de febrero de 1988 
Segundo Afio Triunfal.—El Abo’ 
gado dei Escudo, Mariano Cafiad»,

Audiencia Provincial 
de Logroño 

CEDULA DE CITACION
352 

García de la Noceda y GarMa,

í

Luis, de 25 afioa de edad, soltero, 
estudiante, oqg ^oínicíilo ep Ma
drid, eo Is callo de Avenida de 
Eduardo Dato, núanero 18, piso 
4.®, izquierdí»; comparecerá ente la 
Audiencia Provincial do Logrofio 
©I dÍH dos de márzo próximo y 
hora de las diez de su inaflanc, a 
fin de deponet como testigo en 
causa seguida coa el número 64 
de 1936, por el Juzgado de las- 
trucción do Logri^fio, por el delito 
de desórddnes públicos, contra 
Martín Valdemoros Ramírez y nue
ve más, bajo aperoibimieoto ds 
que si no compareciese o alegase 
juet* canas que so lo impida, le 
parará el pe¿|uioio a que haya lu
gar.

Logroño, 4 de febrero de 1938. 
—Segundo Afio Triunfal.—El So- 
cretario, Eduardo.—V.® B.®; El 
Presidente, F.liberto Arrontes.

— ■■ <[>1 ij -

SOCIEDAD ANONIMA ULECIA
LOGROÑO

I
I 
IDPara dar oumpiimionto a lo que ; 

previnen tos Estatutos de ceta 3o- 
oíedad convoca a sus Aocionisísa a í 
Junta General ordinaris, que se j 
oelebrqrá en pus o|o¡nss, Msrqoés 
de Murrieta, 28, el día 20 del co
rriente, a las once de la msfiana, 

Logrofio, 10 do febrero d© 1938. 
Segundo Afio Triunfal.—El Consa
jo de Administ^'scióB, 278 

Exomos. óres.: Autorizada por 
e.8ia Presidencia en virtud de Or
den de 21 de mayo de 1937, fg 
emisión de Timbres de Correos, 
impresos en forma de bloques, so- 

394 I íín “°® blanco de 100 por
Adminiiirac ón do Jostlcla
Don Salvador Sánchez Terán T»»» I L dispongo por la presen

da I ; ? ® 0“** « P«Hip del día 10 de febre-
/ Jh ? de la ciu-1 ro próximo y hasta el 81 de di-

llÍSÍ"““X I “•> P«*»« •*.A,/ a'™®’"®*''* ** oorre.poneiBBoi.
I» rúinero40de<987, «eqaido ea I ‘o* Umbre. de l a indioada 
este Jiizarado especial contra el I lee ciracterii-
vecino de Cenicero, David Hermo 8 nnîî timbres o blo-.Uta Ortega, pa ra declarar ta ! ?o..I de dV;e7.°eV 

r •poo.abilidad civil como incur-1 pimío de venía al oúb'lco de ana
10 de enero 8 V°uP®®®‘“ y ®»“ oompneeto ca- 

de 1987, sobre incautación de bie-1 . .bloque de cuatro sellos con las 
nes, se embargaron como de la I Catedral de Cova-
propiedad del encartado, tasaron I morado y con uu
----------  I de veinte céntimos; la 

B Catedral de Polma de Meyorca, ea 
! color rojo, con un valor facial de 
( treinta céntimos; el Alcazar de 8e- 
' govia, en coles verde, oou un va
lor facial de olncuenft oéitimoa y 
la Catedral d3 León, en color gris 

de una peseta.
Dichos bloques van numerados 

correlativamente y el sobrante 
que. transcurrido el 81 de diciem
bre de 1938, quede de la emisión 
sera recogido e inutilizado. ' 

Dios gu rde a VV. EE. muchos 
ftflos,

I y sacan a pública subasta los si 
I guíenles bienes:
I finca rústica eo el (Érnrino da
I «Vellesouro .. Ayuntamiento de 
I Cooioero, de aeienta y dos áreaa, 
I ochenta y ocho oentMreai de so- 
I perfloie; que liad* Norte, oerro; 
i Sur, d« Iquaola Partir; E.te, de 
IFodeiho Ooncílei, y Oeale, de 
1 Mano Bofiarea. Toada pericia.l- 
I monte en cuatrocientas cinouenia 
I pesetas,
I La subasta testS aefislada para 
I eí día 10 de marzo a las doce de

£u mañana en el Juzgado de Pri 
me?s I^sfascia de esta ciudad^ Pa- 
beío da Espartero, y ce advierte 
a Iqí licitfidores que pare tomar 
psríe en dicha súfbaati será nece
sario depositar previamente en 
este Juzgado y establecimiento

i

que tie dAligne el diez por ciento 
ousadp menos del tipo de sabasta/ 
que sólo se admiten posturas que 
sean arregladas a derecho.

Dado eo LogroOo a nueve dt 
febrero de mil novecientos treinta 
y ocho.==II Aflo Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Salvador S. 
Terán.— El Secretario interino. 
P. H.: (ilegible).

404 
Don Manuel Martínez Oargallo, 

Juez de lastruoción ejerciente 
de Calahorra,
Hago saber : Que para hacer 

efectivas las responsábiildadés ci
viles en la causa segjida eo este 
Juzgado con el número 84 de 
1936, sobre robo, te sacaq a la 
venta en pública segunda subasta 
ios bieaes que se describen en el 
edicto publicado para la primera 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia dé, Logrofio número 3 oo- 
rrospondiente al 6 de enero último, 
con rebaja del 28 por 100 de ia ta
sación y las demás condicionps dq 
le anterior.

•)! remaíe el 
ufa diez de marzo próximo a las 
doce en este Juzgado ds .Instruc
ción.

®n Cslahorra a ocho de 
febrero de mil novecientos trelcfa 
y ocho—Segundo Aflo Triunfal.— 
Manuel M. Gorgallo. — Cándido 
Mola. -

ORDEN

Burgop, 28 de enero de 1938 
—>?egundo Afio Triunfal —Frani 
óisóo Q. Jórdana.
S^flores Pfssidentes de las Comf- 

riones Je Hacienda y Obras Pú
blicas y Comunicaciones.

(jDdtBoleii» Oficial del Estados._  
Burgos, 28 de enero de 1938, 

4fi8).
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